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lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo [STS de 19 de abril de 2012 (RC 2793/2010)]

2. Directrices jurisprudenciales relativas a las entidades locales

 2.1. Recurso contencioso-administrativo
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no puedan caracterizarse como actos administrativos [STS de 21 de marzo de 2012 (RC 5285/2010)]
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 2.5.  Derecho administrativo sancionador: La información de sanciones disciplinarias impuestas a funcionarios 

públicos locales no contraviene el derecho de protección de datos personales [STS de 19 de octubre de 2011 

(RC 4586/2008)]

 2.6.  Responsabilidad patrimonial de las Corporaciones locales: Improcedencia de ejercer la acción de 

responsabilidad patrimonial contra un Ayuntamiento cuando el perjuicio causado es imputable al legislador 

[STS de 10 de mayo de 2012 (RC 5342/2009)]

3. Epílogo: La defensa del principio de responsabilidad contable [STS de 26 de abril de 2012 (RC 825/2011)]

* Ponencia presentada en el Seminario de Actualización Jurídica Local Josep Maria Esquerda, organizado por la Diputación 
de Barcelona, y celebrado en esta ciudad, el 6 de julio de 2012.

Resumen

Los Tribunales Contencioso-Administrativos ejercen un control sustancial de la potestad discrecional de los 

Gobiernos locales, con la finalidad de eliminar cualquier espacio de inmunidad y sancionar los excesos de po-

der, los abusos de poder o la desviación de poder. El ejercicio de las potestades administrativas por las autori-

dades locales se encuentra sometido al principio de legalidad.
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1. Introducción: La delimitación de la función 
de intérprete del Derecho local que corres-
ponde a la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Supremo [STS de 19 de 
abril de 2012 (RC 2793/2010)]

A la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Supremo le corresponde, en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 123 de la Constitución y el artículo 58 de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial, como órgano superior 
del orden jurisdiccional contencioso-administrativo, la 
función de interpretación uniforme del ordenamiento 
jurídico de régimen local.

Pero esta consideración debe ser matizada, porque 
la configuración institucional de los Tribunales Superio-
res de Justicia, según dispone el artículo 152 CE, como 
órganos en que culmina la organización judicial en el 
ámbito territorial de la Comunidad Autónoma, y el re-
conocimiento de las competencias legislativas de las 
Comunidades Autónomas en materia de régimen lo-
cal, según establece el artículo 148.1.2.ª CE, restringen 
ex Constitutione las atribuciones competenciales de la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
premo para enjuiciar aquellos asuntos que versen so-
bre la interpretación y aplicación del Derecho público 
de régimen local emanado de las Comunidades Autó-
nomas.

La concepción constitucional del Estado de las Au-
tonomías, en su compenetración con la estructura or-
gánica-territorial de los Tribunales de Justicia, impone 
una comprensión “federalizante”, en su dimensión 
funcional, de la Administración de Justicia, que se reve-
la coherente y congruente con la producción policén-
trica de normas sobre régimen local que obliga a pre-
servar la función casacional de los Tribunales Superiores 
de Justicia en esta materia, y a delimitar la función ca-
sacional de la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Supremo a aquellos asuntos que versen 

sobre la interpretación y la aplicación del ordenamien-
to jurídico estatal de régimen local (Bandrés sánchez-
cruzat, José Manuel, El Estatuto de Autonomía de Ara-
gón y la competencia casacional del Tribunal Superior 
de Justicia de Aragón, Academia Aragonesa de Juris-
prudencia y Legislación, Zaragoza, 1999).

La función de unificación de la interpretación del 
Derecho autonómico está reconocida a los Tribunales 
Superiores de Justicia en los órdenes civil y contencio-
so-administrativo, desde la Ley Orgánica del Poder Ju-
dicial de 1985 y la Ley de Demarcación y Planta de 
1988, afirma el consejero de Estado Fernando Ledes-
ma Bartret; criterio que se ha ratificado y potenciado 
en las nuevas leyes procesales de esos dos órdenes ju-
risdiccionales (aguiar de Luque, Luis, Prego de oLiver toLi-
var, Adolfo y XioL ríos, Juan Antonio, La justicia ante la 
reforma de los Estatutos de Autonomía, Ed. Thomson/
Aranzadi, Madrid, 2005, p. 98).

A estas formulaciones, que requieren la adaptación 
del poder jurisdiccional al Estado compuesto, se adhie-
re la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa, que en su ar-
tículo 86.4 exceptúa del recurso de casación ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
premo “Las sentencias que, siendo susceptibles de ca-
sación por aplicación de los apartados precedentes, 
hayan sido dictadas por las Salas de lo Contencioso-
Administrativo de los Tribunales Superiores de Justi-
cia”, que “solo serán recurribles en casación si el recur-
so pretende fundarse en infracción de normas de 
Derecho estatal o comunitario europeo que sea rele-
vante y determinante del fallo recurrido, siempre que 
hubieran sido invocadas oportunamente en el proceso 
o consideradas por la Sala sentenciadora”.

El Tribunal Supremo ha estimado, en constante y 
consolidada jurisprudencia, que carece de competen-
cia para conocer de aquellos recursos de casación que 
versen sobre la interpretación del Derecho local de una 

Local entities before the Spanish Supreme Court (chronicle of case law of 2012)

Abstract

Administrative Courts carry out a substantial review of local entities’ discretion with the aim of eliminating 

immunity and prevent and punish ultra vires, abuse or deviation of power. The exercise of administrative 

prerogatives by local entities is subject to the rule of law.
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Comunidad Autónoma, salvo que se denuncie la in-
fracción del Derecho estatal o comunitario europeo, 
sin que baste la alegación de normas procedimentales 
de carácter estatal o la invocación de preceptos consti-
tucionales para que sea viable su prosecución.

Esta directriz jurisdiccional se formula en la senten-
cia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Supremo de 20 de octubre de 2005 (RC núm. 
5711/2002), que declara la admisión parcial del recur-
so de casación, promovido por el Ayuntamiento de 
Calldetenes, contra una sentencia dictada por la Sec-
ción Quinta de la Sala de lo Contencioso-Administrati-
vo del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña, que 
había desestimado el recurso contencioso-administra-
tivo contra el Decreto del Gobierno de la Generalidad 
de Cataluña por el que se deniega la alteración parcial 
de los términos municipales de Vic y Calldetenes, res-
pecto de aquellos motivos formulados con base en el 
quebrantamiento de las formas esenciales del juicio, 
apelando a la infracción de la Ley procesal de carácter 
estatal, o planteados por la infracción de preceptos 
constitucionales, e inadmite aquellos motivos susten-
tados en la infracción de la legislación de régimen local 
de Cataluña, con la siguiente argumentación:

“Antes de abordar el examen de los motivos de ca-
sación articulados por el AYUNTAMIENTO DE CALLDE-
TENES recurrente, procede analizar las pretensiones de 
inadmisibilidad del recurso de casación que, de forma 
coincidente, se sustentan por el letrado de la GENERA-
LIDAD y por la defensa letrada del AYUNTAMIENTO DE 
VIC, al amparo del artículo 93.2 a), de la Ley regulado-
ra de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en 
relación con los artículos 89.2 y 86.4 de la referida nor-
ma procesal, considerando que el escrito de prepara-
ción adolece de falta de justificación adecuada de la 
infracción de las normas del Derecho estatal, aducidas 
como motivos de casación, que hayan sido relevantes 
y determinantes del fallo recurrido.

“El artículo 89.2 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, expresa que, en el supuesto previsto en el artícu-
lo 86.4, habrá de justificarse que la infracción de una 
norma estatal o comunitaria europea ha sido relevante 
y determinante del fallo de la sentencia.

“Por su parte, el artículo 86.4 de la referida ley ju-
risdiccional afirma que las sentencias que, siendo sus-
ceptibles de casación por aplicación de los apartados 
precedentes, hayan sido dictadas por las Salas de lo 
Contencioso-Administrativo de los Tribunales Superio-

res de Justicia solo serán recurribles en casación si el 
recurso pretende fundarse en infracción de normas de 
Derecho estatal o comunitario europeo que sea rele-
vante y determinante del fallo recurrido, siempre que 
hubieran sido invocadas oportunamente en el proceso 
o consideradas por la Sala sentenciadora.

“La finalidad institucional de estos preceptos orgá-
nicos-procedimentales es preservar que el Tribunal Su-
premo, calificado por el artículo 123 de la Constitución 
de órgano jurisdiccional superior en todos los órdenes, 
salvo lo dispuesto en materia de garantías constitucio-
nales, pueda asumir en monopolio la función de intér-
prete supremo del ordenamiento jurídico estatal, ase-
gurando que a los Tribunales Superiores de Justicia, 
que culminan la organización judicial en el territorio de 
cada Comunidad Autónoma, de conformidad con el 
artículo 152 de la Constitución, se les reserve el núcleo 
de atribuciones jurisdiccionales necesarias para asumir 
la posición institucional de intérprete supremo del De-
recho autonómico.”

Sin embargo, el deslinde de las atribuciones com-
petenciales entre el Tribunal Supremo y los Tribunales 
Superiores de Justicia, respecto de la interpretación del 
Derecho local, resulta a veces complejo, derivado del 
origen de las normas de régimen local aplicadas o de la 
naturaleza de la materia.

La sentencia de la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Supremo de 19 de abril de 2012 
(RC 2793/2010) es exponente de las dificultades que 
representa delimitar las competencias de la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo y de 
las Salas de lo Contencioso-Administrativo de los Tribu-
nales Superiores de Justicia en relación con aquellos 
procesos en que se reputan infringidas, de forma con-
junta, normas estatales, autonómicas o locales, que 
integran el Derecho local.

Esta sentencia del Tribunal Supremo confirma la 
sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Madrid de 17 de 
diciembre de 2009, que estimó el recurso contencioso-
administrativo formulado por la representación proce-
sal de la Asociación ECOLOGISTAS EN ACCIÓN-CODA 
contra la desestimación presunta del recurso de alzada 
interpuesto contra la resolución de la Dirección Gene-
ral de Política Energética y Minas de 27 de marzo de 
2006, por la que se autorizó a Morata Energía, S.L., la 
construcción de una central termoeléctrica de ciclo 
combinado en Morata de Tajuña (Madrid), y contra la 
desestimación presunta del recurso de alzada inter-
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puesto contra la resolución de la Secretaría General 
para la Prevención de la Contaminación y el Cambio 
Climático de 7 de febrero de 2005, por la que se for-
mula declaración de impacto ambiental sobre el pro-
yecto de construcción de la referida central térmica de 
ciclo combinado para gas natural de Morata de Tajuña, 
con una potencia de 1.200 MW, anulando las citadas 
resoluciones por ser disconformes a Derecho.

El Tribunal Supremo rechaza, en primer término, la 
pretensión de inadmisibilidad de los recursos de casa-
ción deducida por la parte recurrida Asociación ECO-
LOGISTAS EN ACCIÓN-CODA, con base en el argu-
mento de que en la formulación de los motivos de 
casación se reputaban infringidas normas de carácter 
autonómico o local y, concretamente, el Reglamento 
de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligro-
sas y las Normas Subsidiarias de Planeamiento del mu-
nicipio de Morata de Tajuña, con los siguientes argu-
mentos:

“La pretensión de inadmisibilidad de los recursos 
de casación formulada por la representación procesal 
de la Asociación ECOLOGISTAS EN ACCIÓN-CODA, 
fundamentada con el amparo del artículo 86.4 de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, al entender que las normas que se reputan 
infringidas son de carácter autonómico o local, no 
puede ser acogida, puesto que constatamos que los 
motivos de casación articulados por el Abogado del 
Estado y por la defensa letrada de la mercantil MORA-
TA ENERGÍA, S.L. se basan en la invocación de normas 
del Derecho estatal –el artículo 4 del Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas y 
el Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, 
de evaluación de impacto ambiental–, que han sido 
relevantes y determinantes del fallo recurrido, o bien se 
sustentan en la vulneración de normas constituciona-
les, legales o reglamentarias emanadas del Estado –
artículo 149.1.22.ª de la Constitución, Ley Orgánica 
3/1993, de 25 de febrero, de Estatuto de Autonomía 
de la Comunidad de Madrid, Ley 54/1997, de 27 de 
noviembre, del Sector Eléctrico, Ley 16/2002, de 1 de 
julio, de Prevención y Control Integrados de la Conta-
minación, Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, 
por el que se regulan las actividades de transporte, dis-
tribución, comercialización, suministro y procedimien-
tos de autorización de instalaciones de energía eléctri-
ca–, que inciden en la resolución de la controversia 
jurídica planteada.”

El Tribunal Supremo recuerda la doctrina jurispru-
dencial sentada por el Pleno de la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Supremo, en la sen-
tencia de 30 de noviembre de 2007 (RC 7638/2002), 
en relación con la interpretación del artículo 86.4 de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, que precisa el ámbito de creación de doctri-
na legal que corresponde al Alto Tribunal ex artícu-
lo 123 de la Constitución, en la que decía:

“De lo expuesto en los arts. 86.4 y 89.2 de la L.J. se 
desprende que las sentencias dictadas por las Salas de 
lo Contencioso-Administrativo de los Tribunales Supe-
riores de Justicia solo son recurribles en casación cuan-
do el recurso pretende fundarse en la infracción de 
normas de Derecho estatal o comunitario europeo que 
sea relevante y determinante del fallo recurrido, siem-
pre que hubiesen sido invocadas oportunamente en el 
proceso o consideradas por la Sala sentenciadora. Lue-
go a sensu contrario, cuando el recurso se funde en 
infracción de normas de Derecho autonómico, la sen-
tencia no será susceptible de recurso de casación, que 
es, justamente, lo que aquí acontece. Ambos precep-
tos tienen inmediato antecedente en los arts. 93.4 y 
96.2 de la L.J. de 1956, modificada por Ley 10/1992, 
de 30 de abril, que a su vez venían precedidos por lo 
que, antes de la introducción del recurso de casación 
en el orden contencioso-administrativo, disponía res-
pecto de los recursos de apelación ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo el 
art. 58 de la Ley 38/1988, de 28 de diciembre, de De-
marcación y de Planta Judicial. De estos preceptos, in-
terpretados en conexión con lo establecido en los 
arts. 152.1 párrafo segundo y tercero de la CE y 70 de 
la LOPJ se desprende el propósito legislativo de enco-
mendar, en el orden contencioso-administrativo, a las 
Salas correspondientes de los Tribunales Superiores de 
Justicia de las respectivas CCAA la determinación de la 
interpretación última del derecho de procedencia au-
tonómica. En coherencia con tal planteamiento, los 
arts. 99.1 y 101.2 de la L.J. atribuyen el conocimiento 
de los recursos de casación para unificación de doctri-
na fundados en infracción de normas emanadas de la 
Comunidad Autónoma y del recurso de casación en 
interés de la Ley en que se enjuicie la correcta interpre-
tación y aplicación de normas emanadas de las CCAA 
que hayan sido determinantes del fallo recurrido, a ór-
ganos jurisdiccionales que no son la Sala Tercera del 
Tribunal Supremo sino las Salas de los Tribunales Supe-
riores de Justicia constituidas con la composición pre-
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vista, respectivamente, en los arts. 99.3 y 101.3 de la 
L.J.. La aplicación de esta doctrina a nuestro caso justi-
fica la improcedencia de examinar la cuestión de fondo 
por estar total, íntegra y exclusivamente regulada por 
el Derecho autonómico valenciano, lo que nos impone 
devolver las actuaciones al Tribunal de instancia.”

La sentencia concluye el pronunciamiento de re-
chazo de la pretensión de inadmisión de los recursos 
de casación, afirmando que su decisión es acorde con 
el derecho fundamental de acceso a los recursos, que 
se integra en el contenido del derecho a la tutela judi-
cial efectiva consagrado en el artículo 24 de la Consti-
tución, porque, como se desprende de la doctrina del 
Tribunal Constitucional expuesta en las sentencias 
105/2006, de 3 de abril, 265/2006, de 11 de septiem-
bre, 22/2007, de 12 de febrero, 246/2007, de 10 de 
diciembre, 33/2008, de 25 de febrero y 27/2009, de 
26 de enero, el derecho a la revisión de las resoluciones 
jurisdiccionales, dejando a salvo el ámbito del orden 
jurisdiccional penal, en que se garantiza el derecho a la 
doble instancia, es un derecho de configuración legal 
en el que no resulta aplicable con la misma intensidad 
el principio pro actione, que comporta obtener de los 
órganos jurisdiccionales, integrantes del Poder Judicial, 
una resolución razonada y fundada en Derecho sobre 
la revisión deducida de la resolución judicial. Este dere-
cho fundamental impone al juez o tribunal una inter-
pretación razonable y no arbitraria de los presupuestos 
y cláusulas procesales de admisión del recurso de casa-
ción, que es de naturaleza extraordinaria, y está some-
tido –según se recuerda– a rigurosos requisitos, incluso 
de naturaleza formal, que no supongan una aplicación 
rigorista, excesivamente formal, o desproporcionada 
en relación con los fines que preserva el proceso casa-
cional, de modo que la declaración de inadmisión solo 
puede fundarse en la concurrencia de una causa legal, 
basada en la aplicación de un precepto concreto de la 
Ley procesal, que a su vez sea respetuoso con el conte-
nido esencial del derecho fundamental de tutela, 
adoptada en la observancia de estos fundamentos her-
menéuticos constitucionales.

El Abogado del Estado, en la formulación del recur-
so de casación, había alegado que la sentencia del Tri-
bunal Superior de Justicia de Madrid había infringido el 
artículo 149.1.23.ª de la Constitución, pues no cabía 
condicionar el ejercicio de la potestad autorizatoria del 
Estado, en materia de instalaciones de producción de 
energía eléctrica de determinada potencia, a normas 
de carácter autonómico o local, que, en ningún caso, 

sin vulnerar el orden constitucional de distribución de 
competencias –se argumentaba–, podían enervar la 
competencia exclusiva del Estado sobre obras públicas 
de interés general.

El recurso de casación interpuesto por el Abogado 
del Estado cuestionaba la aplicabilidad del régimen de 
distancias mínimas establecido en el artículo 4 del 
RAM, en los siguientes términos:

“El motivo de casación se sustenta en la alegación 
de que la sentencia dictada por el Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid no resulta conforme a Derecho por-
que anula la autorización concedida para la instalación 
de la Central Térmica de Morata de Tajuña y la Decla-
ración de Impacto Ambiental, en base a que la ubica-
ción de la Central no guarda la distancia mínima esta-
blecida en las Normas Subsidiarias de Planeamiento del 
municipio de Morata de Tajuña, en relación con lo dis-
puesto en el artículo 4 del Decreto 2414/1961, de 30 
de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, 
que no resultaban aplicables.

“Se arguye que la sentencia recurrida infringe el 
artículo 149.1.22.ª de la Constitución, los artículos 3.2 
a) y 36.1 y 3 de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, 
del Sector Eléctrico, y los artículos 111 y 113 del Real 
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se 
regulan las actividades de transporte, distribución, co-
mercialización, suministro y procedimientos de 
autorización de instalaciones de energía eléctrica, que 
establecen la competencia exclusiva de la Administra-
ción General del Estado para autorizar la construcción 
de instalaciones de producción de energía eléctrica, a 
quien corresponde resolver finalmente lo que conside-
re oportuno en cada caso.

“Se aduce que la sentencia recurrida se opone a lo 
dispuesto en la disposición adicional tercera de la Ley 
13/2003, de 23 de mayo, reguladora del contrato de 
concesión de obras públicas, que establece que los 
proyectos de obras públicas de interés general se remi-
tirán a la Administración urbanística competente al ob-
jeto de que informe sobre la adaptación del proyecto 
de planeamiento urbanístico que resulte de aplicación, 
en relación con la disposición adicional duodécima del 
referido texto legal, en cuanto que de estas disposicio-
nes se desprende que las competencias urbanísticas 
transversales de otras Administraciones en ningún 
caso pueden desplazar la competencia exclusiva de la 
Administración General del Estado sobre obras públi-
cas de interés general, como la que representa la Cen-
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tral de Morata de Tajuña, destinada a satisfacer un ser-
vicio esencial para la comunidad.”

También en el recurso de casación interpuesto por 
la mercantil MORATA ENERGÍA, S.L. se cuestionaba la 
aplicabilidad del régimen de distancias mínimas, esta-
blecido en el artículo 4 del Reglamento de Actividades 
Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, y en las Nor-
mas subsidiarias de Planeamiento del municipio de 
Morata de Tajuña, en la medida en que no podían des-
plazar las normas de protección de medioambiente 
adoptadas por la Comunidad de Madrid.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Supremo, con invocación de los precedentes pro-
nunciamientos jurisprudenciales conformados por las 
sentencias de 1 de abril de 2004 (RC 5921/2001) y 27 
de junio de 2007 (RC 8668/2003), estatuye el criterio 
jurídico de la plena vinculación de todas las Adminis-
traciones Públicas al régimen de distancias mínimas 
establecido en el artículo 4 del RAM, en tanto en cuan-
to la Comunidad Autónoma, en virtud de los títulos 
competenciales atribuidos en el Estatuto de Autono-
mía, no sancione normas adicionales de protección 
medioambiental que revistan una potencialidad de sal-
vaguarda de los intereses medioambientales que no 
sea inferior, en los siguientes términos:

“[…] En el extremo del motivo de casación, en que 
el Abogado del Estado aduce que la sentencia recurri-
da ‘se opone a la normativa legal ordinaria’, y, concre-
tamente, a las disposiciones adicionales tercera y duo-
décima de la Ley 13/2003, de 23 de mayo, reguladora 
del contrato de concesión de obras públicas, de las que 
se desprende que las competencias urbanísticas que 
corresponden a las Administraciones de las Comunida-
des Autónomas y a las Administraciones locales, por su 
carácter transversal, no desplazan la competencia ex-
clusiva del Estado sobre obras públicas de interés gene-
ral, en cuyo planteamiento subyace la pretensión de 
inaplicación, en este supuesto, del régimen de distan-
cias mínimas establecido en el Reglamento de Activi-
dades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, y de 
las Normas Subsidiarias de Planeamiento del municipio 
de Morata de Tajuña, cabe señalar que, como hemos 
advertido con anterioridad, no está en discusión el ca-
rácter prevalente de la competencia del Estado sobre la 
autorización del proyecto de construcción de Centrales 
de producción de energía eléctrica ni el principio de 
lealtad institucional o el principio de coordinación inte-
radministrativa, sino si las decisiones de la Secretaría 
General para la Prevención de la Contaminación y del 

Cambio Climático y del director general de Política 
Energética y Minas cuestionadas, debieron contemplar 
otra ubicación del proyecto de construcción de la Cen-
tral de Morata de Tajuña que respete la distancia de 
seguridad para la población establecida de forma coin-
cidente en las Normas Subsidiarias de Planeamiento y 
en el Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, 
Nocivas y Peligrosas, al no darse los presupuestos de 
urgencia o excepcional interés público, que determi-
nen la validez jurídica del emplazamiento autorizado.

“Conforme a los razonamientos expuestos, cabe 
rechazar la denuncia que formula el Abogado del Esta-
do sobre la indebida aplicación del artículo 4 del Regla-
mento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas, en cuanto que cabe poner de relieve que, 
conforme a una consolidada doctrina jurisprudencial 
de esta Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Supremo, expuesta en las sentencias de 1 de 
abril de 2004 (RC 5921/2001) y de 27 de junio de 
2007 (RC 8668/2003), el régimen de distancias míni-
mas establecido en dicha norma reglamentaria tiene 
carácter vinculante para todas las Administraciones Pú-
blicas, en tanto en cuanto la Comunidad Autónoma, 
en virtud del título competencial de medio ambiente, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 149.1.23.ª 
de la Constitución, no haya sancionado normas adicio-
nales de protección, cuya potencialidad de tutela de 
los intereses medioambientales no sea menor.”

La sentencia de la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Supremo de 19 de abril de 2012, 
que analizamos, responde al planteamiento casacional 
desarrollado por la defensa letrada de la mercantil MO-
RATA ENERGÍA, S.L., sobre la presunta escindibilidad 
de la Declaración de Impacto Ambiental, respecto de 
las normas de protección ambiental establecidas en el 
Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Noci-
vas y Peligrosas, con los siguientes argumentos:

“[…] El primer motivo de casación deducido por la 
defensa letrada de la mercantil MORATA ENERGÍA, 
S.L., fundamentado en la infracción del artículo 4 del 
Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de 
evaluación de impacto ambiental, y de los artículos 15 
y 29 de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de Prevención y 
Control Integrados de la Contaminación, con base en 
el argumento de que la sentencia recurrida atribuye a 
la Declaración de Impacto Ambiental un contenido res-
pecto del examen de aspectos urbanísticos y en mate-
ria de actividades molestas que se corresponde con el 
propio de la Autorización Administrativa Integrada, no 
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puede ser acogido, puesto que no cabe eludir que el 
régimen de distancias mínimas establecido en el artícu-
lo 4 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalu-
bres, Nocivas y Peligrosas, es materialmente una nor-
ma de carácter medioambiental, que es determinante 
para valorar la idoneidad del emplazamiento proyecta-
do de la instalación y que concierne al estudio de las 
diferentes alternativas, de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 5.2 de la Directiva del Consejo 85/337/
CEE, de 27 de junio de 1985, relativa a la evaluación de 
las repercusiones de determinados proyectos públicos 
y privados sobre el medio ambiente.

“En efecto, la tesis que propugna la defensa letrada 
de la mercantil recurrente de que la sentencia dictada 
por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid incurre 
en error jurídico, al sostener que la Declaración de Im-
pacto Ambiental es ilegal por no tomar en considera-
ción el régimen de distancias derivado del Reglamento 
de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligro-
sas, no puede ser compartida, pues, según se despren-
de de la doctrina jurisprudencial de esta Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, re-
sulta incuestionable que la declaración de impacto am-
biental regulada en el artículo 4 del Real Decreto Legis-
lativo 1302/1986, de 28 de junio, de evaluación de 
impacto ambiental, debe contener un examen concre-
to y pormenorizado de las repercusiones que el concre-
to emplazamiento proyectado de la instalación de pro-
ducción de energía eléctrica provoca en el desarrollo 
vital de las poblaciones limítrofes, así como, en su caso, 
un estudio de las alternativas de localización técnica-
mente viables que resulten menos gravosas para la 
preservación de los intereses medioambientales.

“El segundo motivo de casación, articulado por la 
defensa letrada de la mercantil MORATA ENERGÍA, 
S.L., sustentado en la infracción, por aplicación indebi-
da, del artículo 4 del Reglamento de Actividades Mo-
lestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, y del artículo 29 
de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de Prevención y Con-
trol Integrados de la Contaminación, en relación con 
los artículos 5, 6 y 7 del referido Cuerpo legal, no pue-
de prosperar, pues no compartimos la tesis argumental 
que propugna, de que la Sala de instancia no había 
interpretado la disposición reglamentaria cuestionada 
conforme a los principios que informan la Ley 16/2002, 
en la medida en que declara inaplicable dicha norma 
legal, atendiendo a que el procedimiento se rige por el 
Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de 
evaluación de impacto ambiental, en atención a la fe-

cha de presentación de la solicitud de autorización de 
la construcción de la instalación, lo que deja imprejuz-
gada cualquier interpretación derivada de la aplicación 
de la referida norma legal medioambiental, sustentada 
en la invocación del principio de coordinación procedi-
mental.

“En atención a estos razonamientos, procede re-
chazar también la crítica que se formula a la sentencia 
recurrida por no tomar en consideración que el artícu-
lo 4 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalu-
bres, Nocivas y Peligrosas, ha sido desplazado por la 
legislación medioambiental adoptada por la Comuni-
dad Autónoma de Madrid, conforme a lo dispuesto en 
la disposición adicional cuarta de la Ley de la Asamblea 
de Madrid 2/2002, de 19 de julio, de Evaluación Am-
biental de la Comunidad de Madrid, puesto que la Sala 
de instancia atiende a que dicha norma no resultaba 
aplicable ratione temporis, pues su entrada en vigor se 
produjo el 2 de julio de 2002, y excluía los proyectos 
cuya autorización sustantiva corresponde a la Adminis-
tración General del Estado, y a que, acogiendo los ar-
gumentos expuestos en la sentencia dictada por la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supre-
mo de 1 de abril de 2004, no contenía una protección 
medioambiental equivalente o más intensa a la previs-
ta en la referida disposición reglamentaria estatal.

“El tercer motivo de casación, formulado de forma 
subsidiaria al precedente motivo examinado, fundado, 
asimismo, en la infracción del artículo 4 del Reglamen-
to de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peli-
grosas, no puede ser acogido, pues consideramos que 
la Sala de instancia no confiere un carácter o alcance 
absoluto a la distancia mínima de 2.000 metros de 
cualquier núcleo habitado, establecida en dicho pre-
cepto reglamentario, pues la Sala de instancia atiende 
a la circunstancia de que la central se construye en una 
parcela cerca del paraje denominado Zarza Verde, si-
tuado, aproximadamente, a 1,5 Km. del núcleo urbano 
de Morata de Tajuña, en contravención del artícu-
lo 3.2.18.3 de las Normas Subsidiarias de Planteamien-
to del referido municipio, sin que se hayan aducido 
razones de excepcional interés público que justifiquen 
flexibilizar o excepcionar la aplicación del régimen de 
distancias, conforme a lo dispuesto en los artículos 15 
y 20 del mencionado Reglamento estatal.

“El cuarto motivo de casación, sustentado en la in-
fracción de los artículos 26.1.4 y 27.7 de la Ley Orgá-
nica 3/1983, de 25 de febrero, de Estatuto de Autono-
mía de la Comunidad de Madrid, en la redacción 



90
Cuadernos de Derecho Local (QDL)

ISSN: 1696-0955, núm. 31, febrero de 2013, p. 83-111
Fundación Democracia y Gobierno Local

José Manuel Bandrés sánchez-cruzat

debida a la Ley Orgánica 5/1998, de 7 de julio, que 
enuncia las competencias en materia de urbanismo y 
medio ambiente atribuidas a dicha Comunidad, no 
puede prosperar, pues consideramos que carece de 
fundamento que el pronunciamiento anulatorio de la 
Sala de instancia suponga legitimar una invasión com-
petencial por parte del Estado, por corresponder, en el 
supuesto enjuiciado, a la Comunidad de Madrid la au-
torización de una actividad considerada como clasifica-
da, tanto desde la perspectiva urbanística como am-
biental.

“En efecto, cabe significar que cuando la Adminis-
tración General del Estado ejerce sus propias compe-
tencias sustantivas, en relación con la autorización de 
instalaciones de producción de energía eléctrica, radi-
cadas en algún municipio perteneciente al territorio de 
una Comunidad Autónoma, y procede a formular la 
declaración de impacto ambiental, no menoscaba las 
competencias atribuidas a la Comunidad Autónoma 
en materia de ordenación del territorio y Urbanismo y 
medio ambiente, ni el principio de autonomía local, 
cuando atiende, con base en el principio de colabora-
ción, las observaciones formuladas por las Administra-
ciones Públicas territoriales afectadas.

“Así se desprende de la doctrina del Tribunal Cons-
titucional expuesta en la sentencia 13/1998, de 22 de 
enero, en que se subraya la relevante incidencia del 
principio de colaboración administrativa en la formula-
ción de la declaración de impacto ambiental para res-
petar el orden constitucional de distribución de com-
petencias, en los siguientes términos:

“‘[…] La Administración estatal ejerce sus propias 
competencias sustantivas sobre la obra, la instalación o 
la actividad proyectada, aun cuando preceptivamente 
deba considerar su impacto medioambiental. No está 
ejecutando la legislación básica del medio ambiente. 
Esta se agota en aprobar la norma que obliga a todas 
las Administraciones Públicas a que, cuando actúan en 
el ejercicio de cualesquiera de sus competencias, pon-
deren y evalúen las repercusiones sobre el medio am-
biente, minimizando y corrigiendo los daños causados 
a la población y al medio ambiente natural y cultural 
del territorio afectado por dicha actuación, cuando no 
renunciando a llevarla a cabo.

“‘[…] Cuando la Administración General del Estado 
ejerce sus competencias sobre el territorio de una Co-
munidad Autónoma, debe ejercerlas siempre aten-
diendo los puntos de vista de esta [SSTC 56/1986, 
103/1989, 149/1991 (RTC 1991\149), 102/1995 y 

concordantes] y cumpliendo el deber de colaboración 
ínsito a la estructura misma del Estado de las Autono-
mías [deber que, no por casualidad, fue formulado ini-
cialmente con especial energía en un caso de concu-
rrencia competencial sobre actividades extractivas para 
proteger el medio ambiente (STC 64/1982, fundamen-
to jurídico 8.º)].

“‘En efecto, la proyección sobre un mismo medio 
 físico o recurso natural de títulos competenciales dis-
tintos en favor del Estado o de las Comunidades Autó-
nomas impone la colaboración entre ambas Adminis-
traciones; colaboración que resulta imprescindible para 
el buen funcionamiento del Estado de las Autonomías, 
como ha señalado este Tribunal, por relación genérica 
a supuestos como el que ahora se plantea, en la STC 
76/1983 (RTC 1983\76). Más aún, este entrecruza-
miento de competencias obliga, como queda dicho, a 
la coordinación entre las Administraciones implicadas 
[STC 227/1988, fundamento jurídico 20, e)].

“‘[…] Este deber, que impide a la Administración 
estatal aprobar o autorizar ningún proyecto de obra o 
instalación situada, total o parcialmente, sobre el terri-
torio de la Comunidad Autónoma sin ponderar sus 
puntos de vista y sin coordinarlo con la actuación lleva-
da a cabo por su Administración Pública en ejercicio de 
sus propias competencias [SSTC 56/1986, fundamento 
jurídico 4.º, 103/1989, fundamento jurídico 9.º, 
227/1988, fundamentos jurídicos 20, letras e) y f), y 
25; 149/1991, fundamentos jurídicos 3.º, letras C) y 
D).c, 4.º, letras A), B).d y B).e, D).a, y 7.º, letras A).c y 
D).a, y 198/1991 (RTC 1991\198), fundamento jurídico 
3.º, j)], también es predicable de la evaluación de im-
pacto ambiental. La normativa vigente no solo no nie-
ga ese deber de colaboración, sino que ofrece cauce e 
instrumentos para cumplirlo.

“‘En primer lugar, antes incluso de que se redacte el 
estudio de impacto ambiental, el organismo o la em-
presa que promueve el proyecto debe comunicar su 
intención y formular una Memoria-resumen del pro-
yecto; la Administración titular podrá efectuar consul-
tas a las… Administraciones previsiblemente afectadas 
por la ejecución del proyecto, con el fin de que enjui-
cien el impacto ambiental del futuro proyecto u ofrez-
can cualquier indicación beneficiosa para una mayor 
protección y defensa del medio ambiente (art. 13.3 
REIA).

“‘A tenor del orden constitucional de competen-
cias, esa facultad del órgano administrativo de medio 
ambiente de la Administración autorizante de abrir 
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consultas en la fase inicial de la evaluación medioam-
biental ofrece un medio adecuado para cumplir su de-
ber de colaboración entre las Administraciones impli-
cadas. Siempre que la obra u otra actividad proyectada 
afecte al territorio o al medio ambiente del País Vasco, 
las consultas entre las dos Administraciones, antes in-
cluso de formularse el estudio técnico de impacto am-
biental, permiten que la Comunidad Autónoma intere-
sada pueda ser oída.

“‘[…] En segundo lugar, ya hemos visto que la eva-
luación de impacto ambiental se formula a partir de 
varios elementos esenciales: el estudio técnico, que 
debe proporcionar el organismo o la empresa que im-
pulsa el proyecto; la información pública, que permite 
a la población afectada y a los particulares interesados 
formular sus opiniones sobre el proyecto y su impacto 
ambiental, y una serie de informes, que incluyen los 
emitidos por otras Administraciones Públicas.

“‘La normativa impugnada en este conflicto contie-
ne una regulación parca, ciertamente: se limita a prever 
los informes que… se establezcan en el procedimiento 
que corresponde a la obra o instalación proyectada se-
gún su legislación específica (art. 15 in fine REIA); y per-
mite, por añadidura, que el órgano administrativo de 
medio ambiente de la Administración autorizante reca-
be los informes que, en cada caso, considere oportunos 
(art. 17.1 REIA). Solo se detallan las comunicaciones 
que deben mantenerse con Estados miembros de la 
Unión Europea o con otros países vecinos, respecto a 
aquellos proyectos que tengan repercusiones transfron-
terizas sobre el medio ambiente (arts. 23 y 24 REIA), en 
desarrollo de lo dispuesto por las normas superiores 
(art. 6 LEIA y art. 7 Directiva 85/337/CEE).

“‘Tales preceptos, sin embargo, permiten encauzar 
la obligada colaboración entre los poderes estatales y 
autonómicos. El orden constitucional de competencias 
obliga a entender que, entre los informes con los que 
debe contar la Administración General del Estado an-
tes de formular la declaración de impacto ambiental, 
se incluyen los que emita la Administración del País 
Vasco. Informes cuyo contenido debe ser ponderado 
expresamente por la autoridad estatal que formule la 
declaración de impacto ambiental y, en su caso, por la 
autoridad que adopte la decisión final sobre el proyec-
to, asumiendo sus conclusiones o exponiendo las razo-
nes de discrepancia por las que no pueden ser acepta-
das (art. 20 del Real Decreto 1131/1988 del 
Reglamento de Evaluación del Impacto Ambiental aquí 
impugnado).

“‘En conclusión, la Comunidad Autónoma tiene 

garantizada constitucionalmente una participación en 

la evaluación del impacto ambiental de los proyectos 

de competencia estatal que vayan a realizarse, total o 

parcialmente, sobre su territorio o que, más en gene-

ral, puedan afectar a su medio ambiente.’ ”

2. Directrices jurisprudenciales relativas a las 
entidades locales

2.1. Recurso contencioso-administrativo

2.1.1. Las Corporaciones locales no pueden 
recurrir meras comunicaciones de actuacio-
nes administrativas que no puedan caracteri-
zarse como actos administrativos [STS de 21 
de marzo de 2012 (RC 5285/2010)]

El artículo 25 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-

dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, es-

tipula que:

“1. El recurso contencioso-administrativo es admi-

sible en relación con las disposiciones de carácter ge-

neral y con los actos expresos y presuntos de la Admi-

nistración Pública que pongan fin a la vía administrativa, 

ya sean definitivos o de trámite, si estos últimos deci-

den directa o indirectamente el fondo del asunto, de-

terminan la imposibilidad de continuar el procedimien-

to, producen indefensión o perjuicio irreparable a 

derechos o intereses legítimos.

“2. También es admisible el recurso contra la inacti-

vidad de la Administración y contra sus actuaciones 

materiales que constituyan vía de hecho, en los térmi-

nos establecidos en esta Ley.”

La controversia casacional, resuelta por la sentencia 

de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-

nal Supremo de 21 de marzo de 2012 (RC 5285/2010), 

versaba sobre la determinación de si una comunicación 

del Ministerio de Economía y Hacienda dirigida al 

Ayuntamiento de Zaragoza, en la que se advierte que 

debe proceder a la devolución del exceso de ayuda 

percibida del Fondo de Cohesión Europeo, constituye 

o no un acto de trámite previo al procedimiento, sus-

ceptible de ser revisado ante la jurisdicción contencio-

so-administrativa.

El texto de la comunicación del Ministerio de Eco-

nomía y Hacienda decía:
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“Estimado amigo: con motivo de la Nota de Adeu-
do n.º 3230813454 recibida de la Comisión Europea, 
se comunica que se debe proceder a la devolución del 
exceso de ayuda percibida en el grupo de proyectos 
96-11-61-018 ‘Saneamiento en Zaragoza’. Con el fin 
de regularizar esta situación se solicita al Ayuntamien-
to de Zaragoza el reintegro del exceso de ayuda comu-
nitaria recibida, por importe de 3.106.966,00 euros 
mediante ingreso en la Delegación de Hacienda corres-
pondiente, aplicado al concepto ‘57.320.441’ Fondo 
de Cohesión, antes del 15 de enero de 2009.”

La Sección Sexta de la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de la Audiencia Nacional había entendido, 
aceptando las argumentaciones formuladas por el 
Abogado del Estado, que dicha comunicación no era 
susceptible de ser recurrida ante los Tribunales de lo 
Contencioso-Administrativo, pues no era un acto que 
agotase la vía administrativa ni decidía el fondo del 
asunto, al tratarse de un acto que precedía a la inicia-
ción del expediente administrativo de reintegro del ex-
ceso de ayuda comunitaria recibida, por lo que decretó 
la inadmisión del recurso contencioso-administrativo 
entablado por la referida Corporación local:

“La lectura del acto administrativo impugnado, re-
producido en el fundamento jurídico primero de esta 
sentencia, plantea dudas iniciales sobre su naturaleza, 
dudas que se despejan no solo con la lectura de la Ley 
38/2003, General de Subvenciones, sino de las actua-
ciones obrantes en autos, singularmente, la resolución 
de 17 de septiembre de 2009 y el recurso de reposición 
interpuesto contra la misma por la parte actora.

“El Capítulo II de la Ley 38/2003 regula el procedi-
miento de reintegro en los siguientes términos:

“‘Artículo 41. Competencia para la resolución del 
procedimiento de reintegro.

“‘1. El órgano concedente será el competente para 
exigir del beneficiario o entidad colaboradora el reinte-
gro de subvenciones mediante la resolución del proce-
dimiento regulado en este capítulo, cuando aprecie la 
existencia de alguno de los supuestos de reintegro de 
cantidades percibidas establecidos en el artículo 37 de 
esta Ley.

“‘2. Si el reintegro es acordado por los órganos de 
la Unión Europea, el órgano a quien corresponda la 
gestión del recurso ejecutará dichos acuerdos.

“‘3. Cuando la subvención haya sido concedida por 
la Comisión Europea u otra institución comunitaria y la 
obligación de restituir surgiera como consecuencia de 
la actuación fiscalizadora, distinta del control financie-

ro de subvenciones regulado en el título III de esta Ley, 
correspondiente a las instituciones españolas habilita-
das legalmente para la realización de estas actuacio-
nes, el acuerdo de reintegro será dictado por el órgano 
gestor nacional de la subvención. El mencionado 
acuerdo se dictará de oficio o a propuesta de otras ins-
tituciones y órganos de la Administración habilitados 
legalmente para fiscalizar fondos públicos.

“‘Artículo 42. Procedimiento de reintegro.
“‘1. El procedimiento de reintegro de subvenciones 

se regirá por las disposiciones generales sobre procedi-
mientos administrativos contenidas en el título VI de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, sin perjuicio de las especialida-
des que se establecen en esta Ley y en sus disposicio-
nes de desarrollo.

“‘2. El procedimiento de reintegro de subvenciones 
se iniciará de oficio por acuerdo del órgano competen-
te, bien por propia iniciativa, bien como consecuencia 
de orden superior, a petición razonada de otros órga-
nos o por denuncia. También se iniciará a consecuencia 
del informe de control financiero emitido por la Inter-
vención General de la Administración del Estado.

“‘3. En la tramitación del procedimiento se garanti-
zará, en todo caso, el derecho del interesado a la au-
diencia.

“‘4. El plazo máximo para resolver y notificar la re-
solución del procedimiento de reintegro será de 12 
meses desde la fecha del acuerdo de iniciación. Dicho 
plazo podrá suspenderse y ampliarse de acuerdo con lo 
previsto en los apartados 5 y 6 del artículo 42 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común.

“‘Si transcurre el plazo para resolver sin que se haya 
notificado resolución expresa, se producirá la caduci-
dad del procedimiento, sin perjuicio de continuar las 
actuaciones hasta su terminación y sin que se conside-
re interrumpida la prescripción por las actuaciones rea-
lizadas hasta la finalización del citado plazo.

“‘5. La resolución del procedimiento de reintegro 
pondrá fin a la vía administrativa.’

“En el expediente administrativo obra, entre otros 
documentos, la decisión de la Comisión de 25 de junio 
de 2008 que en su artículo 2 (página 296 del expe-
diente de control) establece que ‘El Reino de España 
adoptará las medidas oportunas para informar de la 



 93
Cuadernos de Derecho Local (QDL)

ISSN: 1696-0955, núm. 31, febrero de 2013, p. 83-111
Fundación Democracia y Gobierno Local

Los entes LocaLes ante eL tribunaL supremo (crónica de jurisprudencia 2012)

presente Decisión a los beneficiarios finales interesa-
dos’.

“Igualmente se ha aportado a los autos la resolu-
ción de reintegro, que recoge entre sus antecedentes 
lo siguiente:

“‘Previo a iniciar el trámite para dictar cualquier or-
den o resolución de reintegro, mediante escrito de 23 
de diciembre de 2008, la Autoridad de Pagos española 
informó al Ayuntamiento de Zaragoza de la recepción 
de la Nota de Adeudo antes citada y de la necesidad de 
que abonase el exceso de ayuda comunitaria percibido 
con cargo al grupo de proyectos 96-11-61-018 Sanea-
miento de Zaragoza por importe de 3.106.966,00 eu-
ros.’

“Igualmente se hace constar que ‘Sin haberse ini-
ciado el procedimiento de reintegro… el Ayuntamien-
to de Zaragoza interpuso recurso contencioso-adminis-
trativo.’

“Del conjunto de estos hechos y teniendo a la vista 
los preceptos legales reproducidos resulta a juicio de 
esta Sala, que como alega el Abogado del Estado con-
curre una causa de inadmisión, ya que el acto adminis-
trativo impugnado no pone fin a la vía administrativa 
ni la agota en relación con la obligación de reintegro 
de las sumas litigiosas.

“De cuanto queda expuesto resulta la inadmisión 
del presente recurso.”

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Supremo confirma la decisión de inadmisión del 
recurso contencioso-administrativo con los siguientes 
argumentos:

“[…] Entiende el Ayuntamiento recurrente que el 
acto frente al que se ha interpuesto el recurso conten-
cioso-administrativo no es un simple antecedente, sino 
que es una actuación que decide el fondo del asunto, 
impide la continuación del procedimiento y genera in-
defensión, ya que le conmina a ingresar el importe de 
la devolución sin otorgar posibilidad de defensa algu-
na. De hecho, afirma, lo ocurrido después de dicha ac-
tuación (el inicio del procedimiento de reintegro) corro-
bora que previamente se había actuado por la vía de 
hecho y que es debido a la reacción del afectado cuan-
do se opta por actuar por la vía de derecho.

“No tiene razón el Municipio recurrente y debe 
desestimarse el motivo. En efecto, el escrito enviado 
por el Ministerio de Economía y Hacienda el 23 de di-
ciembre de 2008 y que se reproduce en el fundamento 
primero de la Sentencia de instancia no es, en modo 
alguno, una ‘actuación de hecho’, como pretende el 

Ayuntamiento de Zaragoza. Es, con toda evidencia una 
comunicación en relación con el estado de una deter-
minada ayuda (la necesidad de reintegrar el exceso de 
ayuda comunitaria recibida), que precede a la inicia-
ción del procedimiento de reintegro, frente al que la 
parte recurrente tiene abiertas en todo caso las accio-
nes que estime pertinentes. Lo que no impide, eviden-
temente, que pudiera proceder a la devolución recla-
mada aun antes de que se iniciase formalmente dicho 
procedimiento.

“Basta añadir a lo anterior que dicha comunicación 
no solo no puede calificarse como una vía de hecho y 
que no constituye un acto que ponga fin a la vía admi-
nistrativa –en puridad, tan solo iniciada con dicha co-
municación como un acto previo al procedimiento de 
reintegro propiamente dicho–, sino que se trata de una 
comunicación informativa obligada por la propia deci-
sión de la Comisión Europea sobre la reclamación de 
devolución de los excesos percibidos por la ayuda de 
referencia, tal como se recoge en el fundamento terce-
ro de la Sentencia de instancia.”

2.1.2. La carga procesal de las Corporaciones 
locales de interponer en plazo recurso con-
tencioso-administrativo contra actos dicta-
dos por otras Administraciones Públicas [STS 
de 3 de mayo de 2012 (RC 3379/2011)]

El deber de actuar diligentemente en la interposición 
de recursos contencioso-administrativos constituye 
una carga procesal exigible sin excepción a quienes 
pretendan entablar acciones impugnando actos de las 
Administraciones Públicas ante los Tribunales de orden 
jurisdiccional contencioso-administrativo, que deben 
cumplir estrictamente los requisitos y formalidades es-
tablecidos en la Ley 29/1998, de 13 de julio, regulado-
ra de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Esta directriz jurisprudencial se enuncia con clari-
dad en la sentencia de la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Supremo de 3 de mayo de 2012 
(RC 3379/2011), que declara no haber lugar al recurso 
de casación interpuesto por la Junta Administrativa de 
Nanclares de Oca contra el Auto dictado por la Sección 
Segunda de la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco de 1 de 
febrero de 2011, que acordó declarar inadmisible, por 
extemporáneo, el recurso interpuesto por la menciona-
da Administración local contra las tres resoluciones de 
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la Dirección General de Energía y Minas del Gobierno 
Vasco, relativas a la explotación de la cantera a cielo 
abierto “Navarra Pequeña”, situada en el término mu-
nicipal de Iruña de Oca (Álava).

La Sala de instancia había decretado la inadmisión 
del recurso contencioso-administrativo con base en las 
siguientes consideraciones jurídicas:

“[…] No consta, desde luego, que la Junta Admi-
nistrativa de Nanclares de Oca se hubiera personado 
en aquellos procedimientos dirigidos a la modificación 
del proyecto de explotación, y a la aprobación de los 
Planes de Labores de la Cantera ‘Navarra Pequeña’ con 
anterioridad a que hubiera recaído resolución definiti-
va en los mismos. Como se indica en la STS 20.7.06 
(rec. 2760/2011) que se invoca por HyM [Hormigones 
y Minas SA], la Junta Administrativa de Nanclares de 
Oca no estaba dentro de los interesados a quienes de-
biera notificarse el procedimiento seguido para la mo-
dificación del proyecto de explotación, o la aprobación 
del Plan de Labores; y, aunque se sostuviera que la Jun-
ta estaba en posición de personarse, por tener algún 
interés que pudiera resultar afectado, el hecho es que 
no consta que lo hiciera. Y no puede obviarse que 
como entidad local cuenta con asesoramiento, y hay 
que entender que es perfectamente conocedora de la 
explotación de la cantera, que se ubica en su territorio. 
Y propietaria, al parecer, de los terrenos donde se de-
sarrolla la explotación.

“En síntesis, entiende la Sala que la interposición 
del recurso contencioso-administrativo no puede en-
tenderse abierta sine die, y puesto que la Junta Admi-
nistrativa de Nanclares de Oca no estaba dentro del 
círculo de interesados a quienes debiera notificarse es-
tas resoluciones impugnadas, hay que entender que 
solo podría impugnarlas mientras se mantuviera vigen-
te el plazo para que pudieran recurrirlas los interesados 
personados en el procedimiento.

“La Junta Administrativa efectúa un requerimiento 
con fecha 2.2.10, que no obtuvo ninguna respuesta. 
Esto explica que se invoque el art. 44 de la LJCA. Debe-
mos recordar que el art. 44 de la LJCA no se aplica 
cuando se trata de resolver o solventar una disparidad 
de criterios entre Administraciones Públicas y una de 
ellas actúa en la relación jurídico-administrativa enta-
blada como un particular, y no como un poder público. 
O dicho de otra forma, solo se aplica el art. 44 de la 
LJCA cuando ambas Administraciones Públicas están 
actuando como poder. Así se indica en la STS 30.9.09 
(rec. 2100/2008), STS 25.5.09 (rec. 4808/2005) entre 

otras. Esta cuestión tiene interés porque la Junta Admi-
nistrativa de Nanclares de Oca invoca el plazo de dos 
meses desde el art. 44.2 de la LJCA, desde el día 2 de 
diciembre de 2010, fecha en que se citó a la Junta Ad-
ministrativa para ver el expediente, en las dependen-
cias de la Delegación Territorial de Álava.

“Según la documentación que se aporta el 23 de 
abril de 2008, la Junta Administrativa solicitó vista y 
copia de la documentación obrante ‘en los expedien-
tes administrativos relativos a la explotación de la can-
tera’, lo que se denegó por resolución de 26 de mayo 
de 2008. No consta que esta resolución fuera impug-
nada jurisdiccionalmente; y lo que resulta relevante es 
que, en todo caso, no consta ninguna actuación ante-
rior a dicha fecha del 23 de abril de 2008, dos años 
después de la última resolución impugnada. No consta 
ningún escrito dirigido a conocer el contenido de las 
resoluciones que ahora se impugnan, de fecha anterior 
al 23 de abril de 2008. Además de que resultaría, des-
de luego, cuestionable que la fecha inicial fuera el 2 de 
diciembre de 2009, para formular el requerimiento, no 
puede obviarse que la Junta Administrativa de Nancla-
res de Oca no actúa como poder público, cuando im-
pugna el Plan de Labores o la modificación del proyec-
to de explotación de la cantera, cuando ni siquiera se 
invoca que debiera tener intervención como Adminis-
tración local, en el trámite administrativo. De hecho en 
el propio requerimiento se cuestiona que no haya in-
tervenido el Departamento de Medio Ambiente, o la 
Diputación Foral de Álava, o la falta de informe el téc-
nico de minas de Álava, pero en ningún caso que la 
Junta Administrativa de Nanclares de Oca tuviera algu-
na intervención, como Administración local, en el trá-
mite procedimental que finaliza con la aprobación de 
la modificación del proyecto de explotación, o del plan 
de labores de la cantera.

“Estima en conclusión la Sala que la interpretación 
del recurso contencioso-administrativo es extemporá-
nea, porque la Junta Administrativa de Nanclares de 
Oca estaba en posición de haberse personado en 
aquellos procedimientos, si a su derecho interesaba, 
con anterioridad a la resolución que los puso fin. Hay 
que entender que como Administración local y/o como 
propietaria de los terrenos cedidos a la concesionaria, 
era o debía ser conocedora de que se aprueban planes 
de labores anuales, pese a lo cual no consta que hasta 
abril de 2008 hiciera alguna gestión para conocer las 
resoluciones que se habían dictado por la Dirección de 
Minas entre mayo de 2005 y julio de 2006. Como he-
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mos indicado tampoco puede sostenerse que la Junta 
Administrativa actúe como poder público, cuando está 
impugnando unas resoluciones en las que no tiene 
participación como Administración local.”

El Tribunal Supremo confirma en esta sentencia la 
doctrina formulada respecto de la apertura del plazo 
de impugnación de un acto administrativo ante la juris-
dicción contencioso-administrativa, limitada a aquellos 
supuestos en que se ha omitido indebidamente la no-
tificación del acto a los interesados, titulares de dere-
chos o intereses legítimos que puedan resultar afecta-
dos por la resolución:

“[…] La doctrina de esta Sala sobre la apertura del 
plazo impugnatorio a partir del momento en que se 
tenga conocimiento de las resoluciones administrati-
vas, y no de la fecha en que se dicten, parte del presu-
puesto de que se ha producido una omisión indebida 
de su notificación a quienes era preceptivo comunicár-
selas. Quienes tuvieron derecho a conocerlas y fueron 
ilegalmente privados de él por la Administración pue-
den reaccionar frente a las correspondientes resolucio-
nes, impugnándolas cuando las conozcan, con matices 
que ahora no es del caso reseñar. Para el resto de even-
tuales interesados (esto es, respecto de aquellos a 
quienes no hubiera la obligación de notificar) no exis-
te, sin embargo, un derecho ejercitable sine die a im-
pugnarlas ante los Tribunales, lo que pugnaría con las 
exigencias de seguridad jurídica inherentes al estableci-
miento de los plazos previstos en el artículo 46 de la 
Ley Jurisdiccional.”

En el supuesto enjuiciado, el Tribunal Supremo ana-
liza pormenorizadamente la conducta procedimental y 
procesal de la Junta Administrativa de Nanclares de 
Oca, en relación con la personación en los procedi-
mientos administrativos concernientes a la autoriza-
ción del proyecto de modificación de la explotación de 
la cantera controvertida y la diligencia mostrada en la 
interposición de recursos en vía administrativa y en vía 
judicial, contra la actuación de la Administración mine-
ra del Gobierno Vasco, en estos términos:

“[…] A partir de estas premisas, lleva razón la Sala 
de instancia al afirmar que el precepto de la Ley 
30/1992 aplicable a la situación jurídica de la entidad 
local era el previsto en la letra c) del artículo 31.1 y no 
el previsto en la letra b) del mismo artículo y apartado, 
como sostiene la recurrente. El tribunal de instancia 
acierta al deslindar el distinto régimen jurídico que, en 
orden a las notificaciones, deriva de una u otra situa-
ción (en la primera, conforme a la jurisprudencia de 

esta Sala, no hay obligación de notificar las sucesivas 
resoluciones hasta que el interesado se persone ante la 
Administración gestora del expediente).

“El eventual interés legítimo de la entidad local res-
pecto de las decisiones de la Administración minera 
adoptadas en el año 2006 respecto de los planes de 
labores y el proyecto de explotación de la cantera de-
bió haberse traducido en su personación ante aquella 
por entonces y no años después, si es que pretendía 
ser notificada de las correspondientes resoluciones e 
impugnarlas. El artículo 58.1 de la Ley 30/1992 (‘se 
notificarán a los interesados, las resoluciones y actos 
administrativos que afecten a sus derechos e intere-
ses’) debe ser leído en conexión con el artículo 31 de la 
misma Ley, según la triple y diferente situación jurídica 
de aquellos en cada momento: será preceptiva la noti-
ficación para quienes promuevan el expediente o para 
quienes, aun sin haberlo promovido, sean titulares de 
derechos afectados. Pero no será preceptiva, hasta que 
se personen, para el resto de los titulares de intereses 
individuales o colectivos entre los que eventualmente 
pudiera figurar la entidad local recurrente.

“En fin, incluso si admitiéramos hipotéticamente su 
condición de sujeto con derecho a recibir las notifica-
ciones relativas a la concesión minera, no podría olvi-
darse que la Junta Administrativa de Nanclares de Oca 
dejó sin impugnar ante los Tribunales la resolución au-
tonómica de 26 de mayo de 2008, contraria a facilitar-
le el conocimiento de los actos administrativos dicta-
dos en el año 2006 respecto de la concesión minera. 
Consentida dicha resolución (siempre según los térmi-
nos de la sentencia de instancia) por la entidad local, 
no podía esta ignorar en el año 2010, cuando efectúa 
el requerimiento de anulación contra las resoluciones 
aprobadas en el año 2006, las consecuencias de sus 
actos propios anteriores. Existiera o no, pues, el deber 
de notificar las resoluciones del año 2006, cuyo cono-
cimiento formal la Administración autonómica le había 
denegado el 26 de mayo de 2008, esta última deci-
sión, y las consecuencias de ella derivadas, no era ya 
revisable en la fecha (2010) en que se interpuso el re-
curso jurisdiccional frente a aquellas.”

2.1.3. No procede acceder a la medida caute-
lar instada por una Corporación local cuando 
no se ha acreditado que se produzcan daños 
irreversibles a intereses medioambientales 
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de especial protección [STS de 3 de octubre 
de 2011 (RC 7117/2010)]

La sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo del Tribunal Supremo de 3 de octubre de 2011 (RC 
7117/2010) analiza de forma rigurosa los presupuestos 
que deben concurrir para que los Tribunales del orden 
jurisdiccional contencioso-administrativo adopten la 
medida cautelar de suspensión de la ejecutividad de un 
acto administrativo que afecta al medio ambiente, en 
aplicación de lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Resolviendo el recurso de casación instado por el 
Ayuntamiento de Grado (Asturias) contra el Auto dic-
tado por la Sección Sexta de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Ma-
drid de 22 de septiembre de 2010, que desestimó el 
recurso de súplica formulado contra el precedente 
Auto de 14 de julio de 2010, que acordó denegar la 
medida cautelar solicitada de suspensión de la ejecu-
ción de la resolución de la Subsecretaría de Industria, 
Turismo y Comercio de 28 de abril de 2010, por la que 
se desestima el recurso de alzada interpuesto contra 
las resoluciones de la Dirección General de Política 
Energética y Minas de 10 de noviembre de 2009, por 
la que se autoriza a Red Eléctrica de España, S.A. la 
Subestación a 400 kV de Santa María de Grado, y de 
19 de enero de 2010, por la que se autoriza a REE la 
línea eléctrica aérea de 400 kV doble circuito, denomi-
nada “Salas-Grado”, en los municipios de Salas y Gra-
do (Asturias), el Tribunal Supremo confirmó la decisión 
de la Sala de instancia con los siguientes argumentos:

“[…] El único motivo de casación articulado debe 
ser desestimado, porque consideramos que la Sala de 
instancia no ha infringido los artículos 129 y 130 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa, al rechazar la peti-
ción cautelar de suspensión de la ejecutividad de la 
resolución de la Subsecretaría de Industria, Turismo y 
Comercio de 28 de abril de 2010, por la que se deses-
tima el recurso de alzada interpuesto contra las resolu-
ciones de la Dirección General de Política Energética y 
Minas de 10 de noviembre de 2009, por la que se au-
toriza a RED ELÉCTRICA DE ESPAÑA, S.A. la Subesta-
ción a 400 kV de Santa María de Grado, y de 19 de 
enero de 2010, por la que se autoriza a REE la línea 
eléctrica aérea de 400 kV doble circuito, denominada 
‘Salas-Grado’, en los municipios de Salas y Grado (As-

turias), ya que esta decisión se basa en una pondera-
ción razonable de las circunstancias concurrentes, que 
evidencia que no se producen los efectos irremediables 
en el medio ambiente que se aducen, que haga perder 
la finalidad legítima del recurso contencioso-adminis-
trativo.

“En este sentido, debemos descartar que la Sala de 
instancia haya infringido el artículo 130.1 de la Ley re-
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrati-
va, pues consideramos que no ha incurrido en error de 
Derecho al apreciar que no concurre el presupuesto 
para adoptar la medida cautelar de que la ejecución 
del acto administrativo impugnado haga perder su fi-
nalidad legítima al recurso, en la medida en que la 
aprobación del proyecto de ejecución de la subesta-
ción de Santa María de Grado y de la línea eléctrica 
aérea ‘Salas-Grado’, atiende a intereses de carácter 
general, vinculados al transporte de energía eléctrica, 
cuyas instalaciones han sido declaradas de utilidad pú-
blica, sin que apreciemos, en esta fase cautelar, que se 
produzcan daños irreversibles a intereses medioam-
bientales de especial protección, ya que las autoriza-
ciones están avaladas por la declaración de impacto 
ambiental favorable.

“Al respecto, cabe significar que la Sala de instan-
cia considera, razonablemente, que, según se despren-
de de la declaración de impacto ambiental, no se ven 
afectados espacios protegidos ni otros intereses 
medioambientales significativos, por lo que no cabe 
cuestionar la legalidad de dicha declaración con la 
mera aportación de un Informe realizado por el ‘Gabi-
nete de Estudios Ambientales’, que analiza las distintas 
alternativas de emplazamiento de la subestación y tra-
zado de la línea eléctrica aérea, porque no contiene 
referencias concluyentes sobre un efecto de tal grave-
dad o intensidad de los valores ambientales que garan-
tiza el artículo 45 de la Constitución, que no pueda 
paliarse con la adopción de medidas correctoras.

“También cabe rechazar que la Sala de instancia 
haya realizado una interpretación inadecuada de los 
artículos 129.1 y 130.1 de la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, al resolver, en re-
lación con la apariencia de buen derecho, que las in-
fracciones urbanísticas y procedimentales aducidas por 
la defensa letrada del AYUNTAMIENTO DE GRADO, no 
son determinantes de la adopción de la medida caute-
lar de suspensión de la resolución impugnada, a la vista 
de su contenido y de los datos aportados.”
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2.2. Fuentes del Derecho local: La prevalen-
cia de la costumbre local en la regulación del 
aprovechamiento de bienes comunales [STS 
de 12 de enero de 2012 (RC 691/2008)]

La determinación del sistema de fuentes del Derecho 
local, establecida en el artículo 5 de la Ley 7/1985, de 
2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, 
fue objeto de declaración de inconstitucionalidad por 
el Tribunal Constitucional, en la sentencia 214/1989, 
de 21 de diciembre.

El Tribunal Constitucional sostuvo en esta sentencia 
que el legislador estatal no podía dictar disposiciones 
que tuvieran como objeto determinar el orden de pre-
lación de las normas que integran el Derecho local, por 
tratarse de una materia –el régimen local– en que la 
competencia legislativa corresponde al Estado y a las 
Comunidades Autónomas, con el siguiente razona-
miento:

“[…] Esta argumentación compleja debe ser aten-
dida. El precepto impugnado establece el orden de 
prelación de normas aplicables a las distintas materias 
que conciernen a la Administración local, situando en 
primer lugar los contenidos en la propia Ley, que tiene 
así efectivamente una pretensión de superioridad ordi-
namental, que se hace explícita en su exposición de 
motivos. En cuanto que enumera las normas aplicables 
en una materia en la que la competencia legislativa 
está dividida entre el Estado y las Comunidades Autó-
nomas, el precepto ha de ser entendido, en conse-
cuencia, como una norma interpretativa de lo dispues-
to en el bloque de la constitucionalidad respecto de 
esta materia. Es esta naturaleza de norma meramente 
interpretativa, sin contenido material alguno, la que 
hace al precepto constitucionalmente ilegítimo. El or-
den de fuentes en un ordenamiento compuesto es el 
establecido por el bloque de la constitucionalidad, sin 
que uno de los elementos de esta realidad compuesta, 
en este caso el legislador estatal, pueda imponer a to-
dos los demás, como única interpretación posible, la 
que él mismo hace. Es cierto que al usar de sus faculta-
des legislativas sobre las materias de su competencia, 
tanto el Estado como las Comunidades Autónomas 
han de operar a partir de un determinado entendi-
miento del bloque de la constitucionalidad. Tal enten-
dimiento, que puede ser también denominado, si se 
quiere, interpretación, se produce entonces, sin em-
bargo, en conexión con una materia determinada, no 
como criterio abstracto de interpretación y podrá ser 

siempre corregido por este Tribunal a través de las 
oportunas vías procesales.

“No es este, sin embargo, como es obvio, el conte-
nido del precepto que ahora analizamos. Prescindien-
do de la afirmación preliminar de la prioridad absoluta 
de la propia L. R. B. R. L. que naturalmente existirá en 
la medida en la que sus preceptos puedan apoyarse en 
los títulos competenciales que el Estado ostenta, el res-
to de los párrafos que el art. 5.º contiene establece 
como queda dicho, un orden de prelación de fuentes 
que será correcto en la medida en que coincida con lo 
dispuesto en el bloque de constitucionalidad e inco-
rrecto en cuanto se aparte de él. En cuanto tal coinci-
dencia exista, el precepto es en consecuencia superfluo 
y en cuanto no exista inválido. Su anulación no origina 
por tanto vacío normativo alguno.”

En la sentencia de la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Supremo de 12 de enero de 
2012 (RC 691/2008) se determina el valor normativo 
de la costumbre, en relación con el conflicto suscitado 
entre ayuntamientos de municipios del Principado de 
Asturias por el aprovechamiento de pastos en montes 
de utilidad pública.

La sentencia del Tribunal Supremo interpreta el al-
cance del artículo 75.2 del texto refundido de las dis-
posiciones legales vigentes en materia de Régimen Lo-
cal, aprobado por el Real Decreto Legislativo 781/1986, 
de 18 de abril, a cuyo tenor “Cuando este aprovecha-
miento y disfrute general simultáneo de bienes comu-
nales fuere impracticable, regirá la costumbre u orde-
nanza local, al respecto y, en su defecto, se efectuarán 
adjudicaciones de lotes o suertes a los vecinos, en pro-
porción directa al número de familiares a su cargo e 
inversa a su situación económica”.

El Tribunal Supremo resuelve el conflicto de normas 
planteado entre la Ley del Principado de Asturias 
4/1978, de 21 de julio, de ordenación agraria y desa-
rrollo rural, que faculta a la Administración de la Co-
munidad Autónoma a aprobar planes técnicos anuales 
de aprovechamiento de montes de utilidad pública, y 
la costumbre local, en los siguientes términos:

“[…] La interpretación de la Sala de Asturias debe 
ser corregida. La jurisprudencia de esta Sala subraya la 
relación del artículo 95 RB con el artículo 75.2 del 
TRRL, en el que se antepone la costumbre a las orde-
nanzas locales y ha destacado desde antiguo, el carác-
ter esencial de la costumbre en este tipo de aprovecha-
mientos. La sentencia de esta Sala y Sección de 10 de 
julio de 1989 lo declaró ya así en atención al rango le-
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gal de las disposiciones del TRRL –que prima necesaria-
mente sobre el carácter reglamentario del RB– y a los 
antecedentes históricos de la figura.

“La misma orientación de respeto a la regulación 
consuetudinaria se aprecia en la sentencia de esta Sala 
de 3 de mayo de 1989 y, más recientemente, en la 
sentencia de la Sección Cuarta de 21 de febrero de 
2007 que ya hemos citado. Es necesario añadir a las 
mismas, en forma decisiva para este caso, la doctrina 
de la sentencia de la Sección Cuarta de esta Sala de 29 
de junio de 2007 (Casación 9811/2004) y la de 17 de 
noviembre de 2009 (Casación 712/2005), que se refie-
ren a supuestos de aprehensión de caballerías que en-
frentaron a los Ayuntamientos de Lena y de Quirós así 
como la de 21 de mayo de 2008 (Casación 1203/2005) 
o incluso la sentencia 85/2008, de 21 de julio, de la 
Sala Primera del Tribunal Constitucional, que concedió 
amparo al Ayuntamiento de Lena al que se había lesio-
nado su derecho de acceso a este orden de jurisdicción 
con la misma ocasión de tomar en prenda, ‘prendar’ o 
aprehender caballos, por vía de hecho, por el Ayunta-
miento de Quirós. A lo que son de añadir la repetida 
sentencia de 21 de febrero de 2007 (Casación 
6682/2003), que se invoca por el Ayuntamiento recu-
rrente, y la de 4 de diciembre de 2007 (Casación 
85/2005).

“[…] En todas estas sentencias se reconoce que la 
legislación aplicable da un valor de relieve a la costum-
bre como fuente característica en este tipo de aprove-
chamientos. En la sentencia de 21 de febrero de 2007 
(Casación 6682/2003) se sienta una doctrina opuesta a 
la de la sentencia aquí recurrida en casación. En la mis-
ma, lejos de excluir la costumbre del ordenamiento ju-
rídico administrativo, se subraya su valor recordando el 
artículo 75.2 TRRL ‘cuando afirma que si este aprove-
chamiento y disfrute general simultáneo de bienes co-
munales fuere impracticable, regirá la costumbre u or-
denanza local, al respecto, y que corrobora el núm. 4 
al afirmar que los Ayuntamientos y Juntas vecinales 
que, de acuerdo con normas consuetudinarias u orde-
nanzas locales tradicionalmente observadas, viniesen 
ordenando el disfrute y aprovechamiento de bienes 
comunales… Es decir’ –prosigue la sentencia– ‘que la 
costumbre está presente en nuestro ordenamiento y 
en concreto cuando de los aprovechamientos de los 
bienes comunales se trata. Además esa referencia a la 
costumbre en esta materia del aprovechamiento y dis-
frute de los bienes comunales se recoge también el 
art. 95 del Reglamento de Bienes cuando afirma que 

cada forma de aprovechamiento se ajustará, en su de-
talle, a las ordenanzas locales o normas consuetudina-
rias tradicionalmente observadas’. Recoge –en fin– 
esta sentencia la doctrina de la citada sentencia de este 
Tribunal Supremo de 10 de julio de 1989, de que ya se 
ha hecho mérito, recordando que ha de entenderse 
que la costumbre tiene prioridad sobre la ordenanza 
local.

“Sigue añadiendo la sentencia en lo que aquí inte-
resa que: ‘la sociedad española ha sido siempre rural y 
los bienes comunales eran la garantía de la superviven-
cia de su población, puesto que gracias a ellos podían 
complementarse tanto los ingresos de la pequeña pro-
piedad individual como los de las rentas salariales de 
un trabajo esporádico. Es cierto que las circunstancias 
han cambiado al haber avanzado la economía y la si-
tuación social es bien diferente; en consecuencia es 
más que probable que los aprovechamientos de los 
bienes comunales puedan en el futuro efectuarse de 
otro modo o encaminarse hacia otras actividades, pero 
esas hipótesis poco tienen que ver con lo que ahora la 
Sala enjuicia referido a casi una década del momento 
en que se produjo la modificación de la Ordenanza […] 
Que la costumbre adquiera rango de norma escrita no 
le priva de su condición, y por ello no permite su modi-
ficación sin más, algo que sí sería posible efectuar con 
cualquier norma jurídica por la voluntad de quien po-
see, según su rango, potestad para hacerlo, y ello sin 
perjuicio de los posibles remedios que también en rela-
ción con las normas ofrece el ordenamiento jurídico 
para su impugnación si no se ajustan a Derecho en el 
más amplio de los sentidos. Pero no es ese el caso de la 
costumbre que solo se puede modificar cuando mute 
la opinio iuris vel necesitatis de la comunidad que la 
recibió como tal, y atendidas las circunstancias que así 
lo demuestren’.

“La sentencia de este Tribunal Supremo, citada, de 
29 de junio de 2007, declara además con relieve para 
este caso que ‘resulta indubitadamente acreditado (es-
critura de contrata otorgada entre representantes de 
los concejos de Quirós y de Lena, en fecha 20 de no-
viembre de 1828, con referencias a contratas anterio-
res de 1515) que los montes y puerto de Aramo han 
sido objeto de disfrute en su pasto por ganado perte-
neciente a residentes en ambos municipios desde hace 
siglos interviniendo los concejos –ahora ayuntamien-
tos– en la resolución de los múltiples y reiterados con-
flictos suscitados entre los vecinos de los municipios 
respecto al aprovechamiento. En fecha más reciente, 7 
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de junio de 1996, los representantes de ambos ayunta-
mientos más los de Riosa y Morcin llegaron a una serie 
de acuerdos mientras la Dirección Regional de Montes 
de la Consejería de Agricultura del Principado de Astu-
rias elaboraba una ordenación de los pastos de la Sie-
rra del Aramo’.”

La acreditación en el proceso de instancia de la per-
vivencia de la costumbre local, respecto del aprovecha-
miento de pastos en los montes de utilidad pública por 
los vecinos del municipio asturiano de Lena, constituye 
la ratio decidendi de la estimación del recurso conten-
cioso-administrativo interpuesto por el referido Ayun-
tamiento de Lena:

“[…] En cuanto al fondo, procede estimar la im-
pugnación formulada por el Ayuntamiento de Lena 
porque no existe referencia alguna a la costumbre local 
en el acuerdo impugnado, sino un desconocimiento 
claro y ostensible de la misma. Todo ello pese a ser 
necesario traerla a colación según la normativa de que 
se ha hecho mérito en el fundamento anterior, el ar-
tículo 211 del Reglamento de Montes de 22 de febrero 
de 1962 –que invoca el propio Plan impugnado en au-
tos– y el artículo 111 de la Ley 4/1989 del Principado 
de Asturias ya citado.

“De la prueba practicada en el proceso resulta acre-
ditada –como ya ha declarado esta Sala en la repetida 
sentencia de 29 de junio de 2007– la existencia de cos-
tumbre sobre el pastoreo de los vecinos de Lena en los 
terrenos de la sierra del Aramo, según el convenio de 
1828, que obra en autos de este proceso, sin que el 
Principado de Asturias haya demostrado su alegato, 
que formuló en la contestación a la demanda, por el 
que atribuye a la sequía padecida en 1996 los acuerdos 
de 7 de junio de 1996 (que han sido aportados como 
documento n.º 5 con la demanda). Todos esos datos 
demuestran la pervivencia de una costumbre local que 
los acuerdos impugnados desconocen, lo que obliga a 
estimar el recurso.”

2.3. Urbanismo: La omisión de un informe 
preceptivo no es causa de anulación de un 
Plan General de Ordenación Urbana cuando 
hubiere sido solicitada su emisión por la Cor-
poración local [STS de 24 de noviembre de 
2011 (RC 4883/2008)]

La sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo del Tribunal Supremo de 24 de noviembre de 2011 

(RC 4883/2008) determina la improcedencia de anular 
el Plan General de Ordenación Urbana del municipio 
de Boiro por la omisión del informe preceptivo que de-
bía emitir la Consejería de Cultura, exigido por el ar-
tículo 32 de la Ley del Patrimonio Cultural de Galicia, 
porque se ha acreditado que el Ayuntamiento había 
solicitado la emisión del referido informe con carácter 
previo a la aprobación inicial del proyecto del cuestio-
nado plan urbanístico.

Esta es la directriz jurisprudencial que se formula en 
la sentencia del Alto Tribunal de 24 de noviembre de 
2011 que analizamos, partiendo de lo dispuesto en el 
artículo 83 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, corrigiendo el 
fallo anulatorio dictado por la Sección Segunda de la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Galicia en sentencia de 15 de 
mayo de 2008:

“[…] 1.º) El Informe de la Consejería de Patrimonio 
Cultural de Galicia es legalmente exigible en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley 8/1995, de 30 
de octubre, del Patrimonio Cultural de Galicia.

“2.º) El Ayuntamiento de Boiro, mediante comuni-
cación dirigida con fecha 12 de diciembre de 2000 a la 
Consejería de Cultura y Comunicación Social de la Di-
rección General de Patrimonio Cultural, solicitó infor-
me previo a la aprobación inicial del proyecto de Plan 
General de Ordenación Urbana. En dicha solicitud se 
decía que ‘… en cumplimiento de lo dispuesto en la 
normativa vigente y con la finalidad de que por ese 
organismo se emita informe previo a la aprobación ini-
cial, con el presente oficio entréguese ejemplar del 
proyecto de Plan de Ordenación municipal de este 
Ayuntamiento para que por esa Consejería se emita 
informe previo a su aprobación inicial. El dictado docu-
mento de PGOU consta de cuatro volúmenes con la 
siguiente denominación: Estudio del medio rural, Nor-
mativa urbanística, Planos y Catálogo’ (folio 7 del ex-
pediente administrativo).

“3.º) La Consejería de Cultura no emitió el citado 
Informe, sin que exista causa justificada para ello. La 
Sección de Patrimonio Histórico de la Consejería de 
Cultura, Comunicación Social y Turismo incluyó la soli-
citud formulada en el orden del día de la reunión pre-
vista para el 29 de enero de 2001 (folio 26 del expe-
diente), reunión que quedó pospuesta para el 1 de 
febrero de 2001 (folio 52 del expediente), comunicán-
dose al Ayuntamiento que su solicitud había sido reti-
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rada del orden de la reunión prevista (folio 53 del expe-
diente), sin que en el expediente conste justificación 
alguna relativa a dicha retirada. El Plan General fue 
aprobado inicialmente el 10 de mayo de 2001 (folio 88 
del expediente) y la aprobación definitiva tuvo lugar el 
20 de mayo de 2003 (folios 294 y 295 del expediente), 
sin que se hubiera emitido el informe solicitado y cons-
tando acreditado en el expediente que todas las de-
nuncias al respecto formuladas por la Consejería de 
Cultura son posteriores a la aprobación definitiva del 
instrumento de planeamiento (folios 639, 653 a 659 y 
678 del expediente).

“4.º) La sentencia recurrida anuló el acuerdo por el 
que se aprobaba el Plan General basándose en la au-
sencia del citado Informe, sin tener en cuenta que el 
mismo había sido solicitado, infringiendo con ello lo 
dispuesto en el artículo 83 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Pública y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, en el que se establece que ‘si el informe debiera 
ser emitido por una Administración Pública distinta de 
la que tramita el procedimiento en orden a expresar el 
punto de vista correspondiente a sus competencias 
respectivas, y transcurriera el plazo sin que aquel se 
hubiera evacuado, se podrán proseguir las actuacio-
nes. El informe emitido fuera de plazo podrá no ser 
tenido en cuenta al adoptar la correspondiente resolu-
ción’.

“La Ley 8/1995, de 30 de octubre, del Patrimonio 
Cultural de Galicia, no recoge plazo para la emisión del 
citado informe, por lo que debe estarse a lo que dispo-
ne el artículo 83.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre (‘los informes serán evacuados en el plazo de diez 
días, salvo que una disposición o el cumplimiento del 
resto de los plazos del procedimiento permita o exija 
otro plazo mayor o menor’). Debe tenerse en cuenta, 
además, que si bien la Ley 9/2002, de 30 de diciembre, 
de Ordenación Urbanística y Protección del Medio Ru-
ral de Galicia establece en su artículo 85.3 que los in-
formes sectoriales que resulten necesarios, salvo que la 
legislación sectorial señale otro plazo, habrán de ser 
emitidos en el plazo máximo de un mes, el secretario 
del Ayuntamiento de Boiro certificó la ausencia del in-
forme de la Consejería de Cultura el 15 de abril de 
2003, esto es, cuando habían transcurrido más de dos 
años desde su solicitud.

“Por todo ello resulta evidente que, no habiendo 
sido emitido el informe, la Administración municipal 
podía proseguir la tramitación del expediente, sin que 

la ausencia del mencionado informe pueda ser consi-
derada causa de nulidad del Plan General aprobado, lo 
que comporta la estimación del motivo de casación.”

2.4. Derecho subvencional: La Corporación 
local que ha percibido una subvención debe 
justificar que destinó la ayuda pública al ob-
jetivo que motivó su concesión [STS de 14 de 
marzo de 2012 (RC 232/2010)]

El Ayuntamiento de Bailén percibió una subvención de 
357.000 euros y un préstamo sin interés de 426.000 
euros para la ejecución del proyecto denominado “Ac-
tuaciones para reindustrializar Bailén 2003”, sin que, 
en ningún momento, según constató la Sección Prime-
ra de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la 
Audiencia Nacional, diera cumplimiento a los requeri-
mientos efectuados por el Ministerio de Industria, Co-
mercio y Turismo el 4 de octubre de 2006, el 6 de ene-
ro de 2007 y el 13 de marzo de 2007, para que apor-
tara documentación que acreditara las inversiones y 
gastos realizados.

La Sala de instancia confirma la legalidad de la reso-
lución administrativa que acordó el reintegro de la sub-
vención concedida por incumplimiento de las condicio-
nes estipuladas en la Orden de concesión, con base en 
que había quedado acreditado que no se ha realizado 
la inversión, valorando las manifestaciones del propio 
alcalde de la Corporación, que informó que no se ha-
bía realizado actividad alguna en relación con el deno-
minado “proyecto de reindustrialización Bailén 2003”, 
ya que el importe de la ayuda se había destinado a 
sufragar gastos del personal y gastos corrientes de la 
Corporación local.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Supremo, por sentencia de 14 de marzo de 2012 
(RC 232/2010), confirma el fallo de la Audiencia Nacio-
nal, rechazando el argumento sostenido por la defensa 
letrada del Ayuntamiento de Bailén de que la subven-
ción se había concedido para financiar las actividades 
del mencionado Ayuntamiento, con los siguientes ar-
gumentos:

“[…] Del contenido de la orden de convocatoria de 
la subvención (que sí fue objeto de publicación pese a 
lo afirmado por el recurrente), de la solicitud formula-
da por el mismo concesionario y de las órdenes de con-
cesión, se desprende sin ninguna dificultad la dispari-
dad de la ayuda otorgada con el tipo donde pretende 
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incluirla el recurrente. El enunciado de la orden 
CTE/329/2003, de 12 de febrero, es el siguiente: ‘Or-
den […] por la que se establecen las bases reguladoras 
de la concesión de ayudas para actuaciones de rein-
dustrialización y la convocatoria para las solicitudes de 
dichas ayudas en el año 2003’. En el preámbulo se en-
marca la finalidad de las subvenciones ‘en el ámbito de 
sus políticas de reindustrialización y de dinamización 
tecnológica’ donde ‘trata de llevar a cabo actuaciones 
de apoyo tendentes a potenciar, regenerar o crear el 
tejido industrial’. La segunda disposición de la orden 
define su objeto de esta manera:

“‘Objeto y prioridades de las ayudas.– 1. Podrán 
recibir ayudas las iniciativas que tengan por finalidad 
contribuir a la Reindustrialización y a la Dinamización 
Tecnológica de las zonas a las que se refiere el punto 
primero de esta Orden a través de alguna de las si-
guientes áreas y, dentro de ellas, de las actuaciones 
correspondientes:

“‘a) Área de infraestructura:
“‘a.1) Infraestructura básica y de servicios: Realiza-

ción de inversiones en infraestructuras técnicas e in-
dustriales de uso común o compartido, tales como par-
ques tecnológicos, suelo industrial, acceso a redes de 
transporte y de telecomunicación, etc. Asimismo, se 
incluye el desarrollo de proyectos que proporcionen al 
sector industrial servicios de diagnosis y soluciones tec-
nológicas a grupos de pymes, así como de asesora-
miento y gestión sobre necesidades y oportunidades 
de captación de negocio, de proyectos de inversión, y 
de procesos de internacionalización.’

“A este apartado se acogió la solicitud del Ayunta-
miento de Bailén que obra en el expediente adminis-
trativo, donde se tituló el proyecto: ‘Actuaciones para 
reindustrializar Bailén: 2003’. Al mismo contenido res-
pondían los datos y la memoria del proyecto aportados 
por el solicitante, así como las órdenes de concesión 
del préstamo y de la subvención. En las últimas se rei-
tera que su objeto es la realización por la entidad be-
neficiaria de la actuación de reindustrialización, se cal-
cula la ayuda sobre el coste de la inversión, se establece 
un plazo de ejecución de la misma y, en definitiva, to-
das sus disposiciones reflejan idéntica finalidad de fo-
mento. Igual idea se refleja en las resoluciones admi-
nistrativas relativas con la obligación de reintegro, que 
son las recurridas en este proceso.

“Ante la evidencia que ofrecen todos estos elemen-
tos, de unívoca significación, pretender que la ayuda 
económica estaba destinada a financiar globalmente la 

actividad del Ayuntamiento es insostenible en tal medi-

da que resulta justificada la apreciación de temeridad 

que hizo la Sala de instancia.

“Con la misma claridad se desprende el incumpli-

miento de la principal condición de la subvención. Pese 

a la reiterada reclamación de los justificantes de la in-

versión, estos no fueron entregados, y de la comproba-

ción económica resultó que el grado de realización 

había sido nulo. Pero es más, el presidente de la Cor-

poración alegó en vía administrativa que el destino de 

las sumas percibidas no había sido el de las inversiones 

que justificaban la ayuda, sino los gastos de personal y 

gastos corrientes por prestación de servicios de carác-

ter obligatorio del Ayuntamiento.”

Una sentencia posterior, dictada por la Sala de lo 

Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, de 

14 de abril de 2012 (RC 2028/2010), también rechaza-

ría el recurso de casación interpuesto por el Ayunta-

miento de Bailén contra la sentencia de la Sala de lo 

Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional 

de 4 de febrero de 2010, que había desestimado el 

recurso contencioso-administrativo formulado contra 

la resolución del Ministerio de Industria, Turismo y Co-

mercio, que acordó el reintegro de la subvención otor-

gada, correspondiente al Proyecto “Reindustrializa-

ción: Bailén 2001”.

2.5. Derecho administrativo sancionador: La 
información de sanciones disciplinarias im-
puestas a funcionarios públicos locales no 
contraviene el derecho de protección de da-
tos personales [STS de 19 de octubre de 2011 
(RC 4586/2008)]

La sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administra-

tivo del Tribunal Supremo de 19 de octubre de 2011 

(RC 4586/2008) tiene un interés relevante desde la 

perspectiva del Derecho constitucional y del Derecho 

administrativo, en cuanto que afronta la colisión entre 

dos derechos fundamentales –el derecho de informa-

ción y el derecho de protección de datos personales, 

consagrados en los artículos 24 y 18 de la Constitu-

ción–, en relación con la publicación en medios de co-

municación de la noticia relativa a un decreto del alcal-

de de Miranda de Ebro sobre la sanción disciplinaria de 

seis meses de suspensión de funciones impuesta a un 

policía municipal por la comisión de una falta grave de 
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insultos a tres concejales y a un funcionario del Ayun-
tamiento.

La Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Nacional, por sentencia 
de 3 de julio de 2008, había anulado la sanción im-
puesta por la Agencia de Protección de Datos al Ayun-
tamiento de Miranda de Ebro, por infracción del deber 
de confidencialidad, en relación con lo dispuesto en el 
artículo 10 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de di-
ciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, 
basada en la constatación de los siguientes hechos:

“PRIMERO: En el mes de marzo y de abril de 2005, 
son publicados artículos relacionados con los hechos 
denunciados en distintos diarios locales. Dichos artícu-
los informaban de la apertura de un expediente disci-
plinario al funcionario municipal don J.A.F.U., nom-
brando en alguno de ellos, al alcalde como fuente de 
información de este hecho (folios 3-6).

“SEGUNDO: En el mes de enero de 2006, vuelve a 
publicarse la noticia en la página de un diario digital 
‘www.elcorreodigital.com’, así como en dos diarios lo-
cales en papel, añadiéndose, en estos casos, informa-
ción sobre su situación de baja por incapacidad laboral 
(folio 7).

“TERCERO: Con fecha 4 de enero de 2006, se da 
traslado de estos hechos a través del programa ‘Noti-
cias’ de un medio de comunicación local (Tele-Miran-
da), en el cual se informa literalmente ‘Un Decreto de 
la alcaldía ha impuesto el funcionario de policía local 
don J.A.F.U. una sanción de seis meses de suspensión 
de funciones por la comisión de una falta grave por 
insultar al alcalde, tres concejales y un funcionario del 
Ayuntamiento. La resolución tiene fecha de 18 de no-
viembre, aunque se remitió ayer a los medios de comu-
nicación, en un sobre del Ayuntamiento, un texto en el 
que se recoge que se suspende la sanción hasta que 
este policía se reincorpore a su puesto de trabajo, una 
vez que sea dado de alta de su Incapacidad Laboral, en 
que lleva de baja nueve meses, según se ha confirma-
do hoy desde el Consistorio…’ (folios 8, 9 y 17).”

El Tribunal Supremo rechazó el recurso de casación 
interpuesto por el Abogado del Estado, al entender 
que la ponderación de los derechos fundamentales de 
información y de privacidad realizada por la Sala de 
instancia había sido correcta y acorde con la doctrina 
del Tribunal Constitucional, en cuanto que la informa-
ción facilitada por el Ayuntamiento de Miranda de 
Ebro y trasladada a la opinión pública, en relación con 

la sanción disciplinaria impuesta a un policía local, era 
objetiva y veraz:

“[…] El recurso de casación está en desacuerdo con 
el énfasis que pone la sentencia impugnada en el he-
cho de que la información transmitida por el Ayunta-
miento de Miranda de Ebro fuera veraz, lo que lleva al 
Abogado del Estado a imputar a la sentencia impugna-
da un error en la identificación de los derechos en con-
flicto, pues considera que se refiere la sentencia a una 
colisión entre la libertad de información y el derecho al 
honor, mientras que el caso que nos ocupa se refiere a 
la colisión entre esa libertad de información y el dere-
cho a la protección de datos personales. Sin embargo, 
no incurre la sentencia impugnada en el error que le 
imputa el Abogado del Estado, pues claramente señala 
el Fundamento de Derecho Quinto que el conflicto del 
que se ocupa es el existente entre la libertad de infor-
mación y el derecho a la protección de datos persona-
les.

“La Sala de instancia plantea por tanto de forma 
correcta la controversia, que requiere resolver si ha re-
sultado vulnerado el derecho a la protección de datos 
personales del denunciante de los hechos, un funcio-
nario municipal del Ayuntamiento de Miranda de Ebro, 
como consecuencia de la difusión por dicho Ayunta-
miento a diversos medios de comunicación locales de 
la incoación y resolución de un expediente disciplinario 
al indicado funcionario.

“Centrado el debate en tales términos, la sentencia 
impugnada prosigue indicando que la resolución de tal 
conflicto exige una cuidadosa ponderación de las cir-
cunstancias de todo orden que concurren en el presen-
te caso.

“En efecto, el Tribunal Constitucional ha dicho a 
propósito de los derechos fundamentales a la intimi-
dad o al honor, en sentencias 81/2001, 156/2001 y 
14/2003, que los mismos, como cualquier otro dere-
cho fundamental, y por tanto como el derecho funda-
mental a la protección de datos que ahora contempla-
mos, no son derechos absolutos, y su contenido puede 
encontrarse delimitado por el de otros derechos y bie-
nes constitucionales, de modo que la intromisión en 
aquellos derechos puede resultar justificada por la con-
currencia de estos otros derechos o bienes constitucio-
nales, lo que exige la ponderación de las circunstancias 
concurrentes.

“[…] En su ponderación de las circunstancias con-
currentes, la Sala de la Audiencia Nacional destaca, en 
primer término, las normas reguladoras de la actividad 
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de las Corporaciones locales, en especial los preceptos 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases 
del Régimen Local, que les impone el deber de facilitar 
la más amplia información sobre su actividad (artícu-
lo 69), destacando la sentencia que en cumplimiento 
de esa obligación, el Ayuntamiento de Miranda de 
Ebro se limitó a poner en conocimiento de la opinión 
pública la incoación de un expediente sancionador y 
posterior sanción de un funcionario, y que la informa-
ción transmitida a la opinión pública resulta ajustada a 
la verdad.

“Es también reiterada la doctrina constitucional, 
que se recoge en la STC 14/2003, y en las que allí se 
citan, que la constitucionalidad de cualquier medida 
restrictiva de derechos fundamentales viene determi-
nada por la estricta observancia del principio de pro-
porcionalidad, y para determinar si una medida restric-
tiva de un derecho fundamental supera el juicio de 
proporcionalidad, es necesario constatar si cumple los 
requisitos de idoneidad, necesidad y de ser ponderada 
o equilibrada (proporcionalidad en sentido estricto).

“En el presente caso no existe dato alguno, o al 
menos no se alega por el Abogado del Estado indicio 
alguno siquiera que permita defender el incumplimien-
to de cualquiera de los anteriores requisitos. En efecto, 
la simple y objetiva información facilitada por el Ayun-
tamiento a los medios de comunicación locales, de la 
incoación y de la posterior resolución de un expediente 
sancionador a un funcionario, sin ningún otro añadido 
ni comentario ajeno a los mencionados hechos, ha de 
considerarse como un medio razonable e idóneo para 
cumplir el deber de información del Ayuntamiento so-
bre sus actos, que es una finalidad querida por las nor-
mas que disciplinan la actuación de los entes locales, 
asimismo, tal comunicación de los actos administrati-
vos de incoación de un expediente o de su resolución 
igualmente aparece como una vía razonable y modera-
da para la consecución del fin propuesto y, por último, 
de esta comunicación se derivan los beneficios o ven-
tajas para el interés general del conocimiento por los 
ciudadanos de la actuación administrativa, a la vista 
además de la trascendencia social que tuvieron los he-
chos en la localidad, por la materia y las personas inter-
vinientes, que justifican los perjuicios sufridos por el 
derecho a la protección de datos del recurrente, que 
han de considerarse mínimos, en atención a que los 
datos que se reputan revelados, que se refieren todos 
ellos a actos del funcionario del Ayuntamiento en tal 

condición y a actos del Ayuntamiento también en la 
esfera de sus funciones administrativas.

“Por tanto, la sentencia impugnada ponderó de 
forma razonable las circunstancias concurrentes, y lle-
gó al resultado de considerar que debe prevalecer en 
este caso el derecho a la libertad de información, con-
clusión que también comparte esta Sala atendidas las 
circunstancias examinadas.”

2.6. Responsabilidad patrimonial de las Cor-
poraciones locales: Improcedencia de ejercer 
la acción de responsabilidad patrimonial con-
tra un Ayuntamiento cuando el perjuicio cau-
sado es imputable al legislador [STS de 10 de 
mayo de 2012 (RC 5342/2009)]

La sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo del Tribunal Supremo de 10 de mayo de 2012 (RC 
5342/2009) que declaró haber lugar al recurso de ca-
sación promovido contra la sentencia dictada por la 
Sección Cuarta del Tribunal Superior de Justicia de Ca-
taluña de 5 de junio de 2009, rechaza que pueda ejer-
cerse la acción de responsabilidad patrimonial solida-
riamente contra el Ayuntamiento de Blanes y contra la 
Generalidad de Cataluña, por los daños y perjuicios 
causados por ambas Administraciones Públicas, por la 
alteración del planeamiento urbanístico, por la aproba-
ción por el Parlamento de Cataluña de la Ley 25/2003, 
de 4 de julio, que declara paraje natural de interés na-
cional la finca “Pinya de Rosa”, en el término munici-
pal de Blanes (Selva), porque comportó la reducción 
del aprovechamiento urbanístico de la referida finca, 
dado que no concurren los presupuestos establecidos 
en el artículo 140 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, con los 
siguientes argumentos:

“[…] Por ello conviene tener en cuenta lo que re-
produce la Sentencia de esta Sala, Sección Sexta, de 26 
de junio de 2007, recurso de casación 10350/2003, 
respecto a la precedente sentencia de 5 de mayo de 
2005, la que, a su vez, remite a la de 23 de noviembre 
de 1999 sobre que ‘El principio de solidaridad entre las 
Administraciones Públicas concurrentes a la produc-
ción del daño resarcible emana, como dice la sentencia 
de 15 de noviembre de 1993, de la normatividad inma-
nente en la naturaleza de las instituciones no solo 
cuando, a partir de la entrada en vigor del artículo 140 
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de la Ley de Régimen Jurídico y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, se dan fórmulas colegiadas de 
actuación, sino también, al margen de este principio 
formal, cuando lo impone la efectividad del principio 
de indemnidad que constituye el fundamento de la 
responsabilidad patrimonial. Así ocurre cuando la par-
ticipación concurrente desde el punto de vista causal 
de varias Administraciones o las dudas acerca de la 
atribución competencial de la actividad cuestionada 
imponen soluciones favorables a posibilitar el ejercicio 
de la acción por el particular perjudicado, sin perjuicio 
de las relaciones económicas internas entre aquellas (v. 
gr., sentencia de 13 de febrero de 1997, recurso núme-
ro 14259/1991).

“‘Sin embargo, tales soluciones carecen de sentido 
cuando la titularidad de la responsabilidad es suscepti-
ble de ser definida con claridad, bien desde el punto de 
vista formal, atendiendo al criterio de ejercicio de la 
competencia, bien desde el punto de vista sustantivo 
acudiendo al criterio del beneficio, revelado por la in-
tensidad de la actuación o por la presencia predomi-
nante del interés tutelado por una de las Administra-
ciones intervinientes. En estos casos se impone atribuir 
legitimación a la Administración a la que corresponde 
el protagonismo en la actividad dañosa y excluir a las 
que han colaborado mediante actividades comple-
mentarias o accesorias, pero no significativas desde el 
punto de vista del desempeño de la actividad o servicio 
causante del perjuicio y de su relevancia como causa 
eficiente del daño (v. gr., sentencia de 15 de noviembre 
de 1993)’.

“Hay, pues, criterio jurisprudencial consolidado so-
bre lo que es concurrencia de responsabilidad patrimo-
nial de las Administraciones Públicas.

“No se acepta que aquí sea concurrente por el he-
cho de que las fincas de cesión obligatoria fueren titu-
laridad del Ayuntamiento de Blanes cuando la causa 
del cambio de la calificación urbanística deriva de la 
aprobación por el Parlamento de Cataluña de la Ley 
25/2003 independientemente de que se beneficiara la 
Administración local.”

“El Tribunal Supremo recuerda la doctrina jurispru-
dencial sobre la responsabilidad patrimonial de las Ad-
ministraciones Públicas, que exige la concurrencia del 
presupuesto de antijuridicidad, para analizar seguida-
mente si en el caso enjuiciado cabe declarar la respon-
sabilidad patrimonial por actos legislativos de índole 
urbanística, en aquellos supuestos en que no se ha pa-

trimonializado el aprovechamiento urbanístico que re-
conocía el Plan Parcial, en los siguientes términos:

“[…] Hemos de partir de que el art. 139 LRJAPAC 
establece los principios de responsabilidad patrimonial 
de la Administración Pública dando así un marco legal 
a la previsión establecida en el art. 106.2. CE.

“El requisito inicial, superada la exigencia subjetiva 
de que el sujeto activo al que se impute fuere una Ad-
ministración Pública, en este caso la autonómica, re-
quiere la existencia de una lesión en los bienes y dere-
chos, real, efectiva y susceptible de evaluación 
económica.

“Reiterada jurisprudencia (sentencia de 23 de mar-
zo de 2009, recurso de casación 412/2006, FJ 2.º) con-
tinúa proclamando que el daño ha de ser actual y efec-
tivo, no hipotético (sentencia de 24 de febrero de 
1994, recurso de apelación 9267/90) por lo que no 
caben meras especulaciones o expectativas (sentencia 
de 25 de noviembre de 1995).

“En el supuesto de autos parte la Sala del conteni-
do de la Ley 25/2003 en relación con lo actuado en 
ejecución del Plan Parcial ‘Pinya de Rosa’.

“[…] Avanzando en los requisitos exigibles para 
que pueda prosperar una pretensión de responsabili-
dad patrimonial se ha de examinar la concurrencia o 
no de la antijuridicidad, negada por la Sala de instan-
cia, mas rechazada por la parte recurrente en casación 
que, tanto en el primer como en el segundo apartado 
del segundo motivo proclama su existencia respecto de 
las cesiones que se efectuaron anticipadamente y a 
cuenta de la ejecución del PP Pinya de Rosa que queda-
ron sin contraprestación a raíz de la Ley 25/2003. Tam-
bién defiende la necesaria relación de causalidad entre 
la lesión patrimonial producida derivada de la desapa-
rición sobrevenida de la causa de las cesiones anticipa-
das y la promulgación de la Ley 25/2003.

“Partimos de que el art. 139 LRJAPAC expresa en 
su apartado 3 que ‘Las Administraciones Públicas in-
demnizarán a los particulares por la aplicación de actos 
legislativos de naturaleza no expropiatoria de derechos 
y que estos no tengan el deber jurídico de soportar, 
cuando así se establezca en los propios actos legislati-
vos y en los términos que especifiquen dichos actos’.

“Ya hemos visto que la norma no ha establecido 
nada concreto, mas remite al art. 39 de la Ley 12/1985, 
de 13 de junio.

“La quiebra del principio de confianza legítima, in-
vocado en el punto 7 del segundo motivo, se muestra 
como el eje sobre el que gira el examen de las circuns-
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tancias concurrentes en cada caso para determinar si 

hay o no justificación para soportar el daño causado 

ilícitamente.

“Principio el anterior, plenamente incorporado a 

nuestro ordenamiento y que debe ser respetado por 

las Administraciones Públicas (art. 3.1 LRJAPAC) mas 

de amplia raigambre en la jurisprudencia del Tribunal 

de Justicia de las Comunidades Europeas. Y justamen-

te la jurisprudencia del Tribunal de Justicia de la Unión 

Europea evidencia la responsabilidad patrimonial de un 

estado miembro de la Unión Europea por infracción 

del Derecho de la Unión basada en una infracción de 

dicho Derecho por una ley nacional (Sentencia de 26 

de enero de 2010, asunto 118/2008, Transportes Ge-

nerales y Servicios Generales SAL).

“Aquella regulación muestra de forma clara que un 

requisito ineludible para la prosperabilidad de la pre-

tensión es que el particular ‘no tenga el deber jurídico 

de soportar’ la lesión producida por la aplicación del 

acto legislativo. Tal condición vuelve a reproducirse 

como exigible en el art. 141.1. al establecer que ‘solo 

serán indemnizables las lesiones producidas al particu-

lar provenientes de daños que este no tenga el deber 

jurídico de soportar de acuerdo con la Ley’.

“Se insiste por la jurisprudencia en que ‘existe ese 

deber jurídico de soportar el daño cuando la medida 

de la Administración constituye una carga de carácter 

general que todos los administrados incluidos en el 

ámbito de dicha medida están obligados a cumplir sin 

indemnización’ (FJ 3.º Sentencia de 16 de diciembre de 

2008, recurso 453/2006, con cita de otras anteriores).

“[…] Se puso de relieve en el fundamento noveno 

que la entrada en juego de responsabilidad patrimonial 

por actos legislativos en el ámbito urbanístico exige la 

previa existencia de derechos consolidados por aplica-

ción de un criterio similar al establecido en la Ley del 

Suelo de 1976 respecto a responsabilidad por cambio 

de planeamiento.

“En el marco legal (art. 2.2. Ley 6/1998, de 13 de 

abril, Ley Régimen del Suelo y Valoraciones), aplicable 

al supuesto de autos por razones temporales se decía,

“‘la ordenación del uso de los terrenos y construc-

ciones establecidas en el planeamiento no conferirá 

derecho a los propietarios a exigir indemnización, salvo 

en los casos expresamente establecidos en las leyes.’

“Añadía su artículo 14 Deberes de los propietarios 

de suelo urbano.

“2. Los propietarios de terrenos de suelo urbano 
que carezcan de urbanización consolidada deberán 
asumir los siguientes deberes:

“a. Ceder obligatoria y gratuitamente a la Adminis-
tración todo el suelo necesario para los viales, espacios 
libres, zonas verdes y dotaciones públicas de carácter 
local al servicio del ámbito de desarrollo en el que sus 
terrenos resulten incluidos.

“b. Ceder obligatoria y gratuitamente el suelo ne-
cesario para la ejecución de los sistemas generales que 
el planeamiento general en su caso, incluya en el ám-
bito correspondiente, a efectos de su gestión.

“c. Ceder obligatoria y gratuitamente a la Adminis-
tración actuante el suelo correspondiente al 10 % del 
aprovechamiento del correspondiente ámbito; este 
porcentaje, que tiene carácter de máximo, podrá ser 
reducido por la legislación urbanística. Asimismo, esta 
legislación podrá reducir la participación de la Adminis-
tración actuante en las cargas de urbanización que co-
rrespondan a dicho suelo.

“d. Proceder a la distribución equitativa de los be-
neficios y cargas derivados del planeamiento, con an-
terioridad al inicio de la ejecución material del mismo.

“e. Costear y, en su caso, ejecutar la urbanización.
“f. Edificar los solares en el plazo que, en su caso, 

establezca el planeamiento.
“En el vigente Real Decreto Legislativo 2/2008, de 

20 de junio, Ley del Suelo, se establece.
“Artículo 7. Régimen urbanístico del derecho de 

propiedad del suelo.
“1. El régimen urbanístico de la propiedad del suelo 

es estatutario y resulta de su vinculación a concretos 
destinos, en los términos dispuestos por la legislación 
sobre ordenación territorial y urbanística.

“2. La previsión de edificabilidad por la ordenación 
territorial y urbanística, por sí misma, no la integra en 
el contenido del derecho de propiedad del suelo. La 
patrimonialización de la edificabilidad se produce úni-
camente con su realización efectiva y está condiciona-
da en todo caso al cumplimiento de los deberes y el 
levantamiento de las cargas propias del régimen que 
corresponda, en los términos dispuestos por la legisla-
ción sobre ordenación territorial y urbanística.

“Nuestro sistema, pues, ha funcionado y funciona, 
bajo la exigencia de la patrimonialización o consolida-
ción de los derechos urbanísticos para que pueda ge-
nerarse alguna pretensión indemnizatoria derivada de 
responsabilidad patrimonial de la Administración.
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“Y justamente tal ausencia de consolidación es la 
consignada en la sentencia que analiza, conforme a 
nuestra doctrina que no se patrimonializó el aprove-
chamiento urbanístico que reconocía el Plan Parcial.

“La jurisprudencia mencionada en el FJ Décimo de 
esta Sentencia exige al propietario del suelo el cumpli-
miento de todos los deberes urbanísticos mediante su 
concreción material (no solo cesión de suelo, sino tam-
bién el deber de urbanizar en el plazo establecido) por 
lo que esa absoluta falta de patrimonialización conlle-
va la no infracción de los artículos 41 y 43 de la Ley de 
Régimen del Suelo y Valoraciones, Ley 6/1998, de 13 
de abril.

“No es suficiente el cumplimiento de la mayor par-
te de los deberes, tal cual se arguye en el punto 3.A6) 
ni tampoco que se encontrase en una avanzada fase 
de ejecución como se dice en el punto 3.A7).

“Es preciso la observancia de todos los deberes ur-
banísticos establecidos en el art. 18 de la Ley 6/1998 
para declarar la consolidación del derecho al aprove-
chamiento urbanístico establecido en el planeamiento 
respecto del que se reclama indemnización, en la for-
ma que, actualmente, de forma más prístina establece 
el art. 7. 2 del RDLegislativo 2/2008, de 20 de junio.

“Aquella regulación no se ve alterada por el princi-
pio de confianza legítima. Son los propios instrumen-
tos urbanísticos en conjunción con la legislación ur-
banística los que fijan los plazos para el desarrollo 
urbanístico y la ulterior patrimonialización por haber 
llegado el Plan, en este caso Parcial Pinya de Rosa, a su 
fase final.

“Se trata, por tanto, de estadios en los que el cum-
plimiento temporal de los deberes establecidos en la 
Ley 6/1998, es plenamente conocido por los afectados 
para que pueda alcanzar su materialización. Y, para el 
caso de una restricción, una vez consolidados los dere-
chos, entra en juego el instituto de la responsabilidad 
patrimonial, mas el principio de confianza legítima no 
opera cuando ha existido una dilación en la realización 
de actuaciones propias de la ejecución urbanística im-
putable al propietario del suelo como aquí declara la 
Sala de instancia.

“Y, en modo alguno, se colige de las sentencias in-
vocadas en el punto A) del tercer motivo, todas ellas 
anteriores en el tiempo a las más arriba referenciadas, 
lo esgrimido por la parte recurrente.

“Tampoco en las más recientes, caso de la de 12 de 
abril de 2006, rec. casación 228/2003 y 12 de diciem-
bre de 2007, recurso casación 2911/2005 lo aducido 

por el recurrente respecto a que baste la mera aproba-
ción del planeamiento para patrimonializar.

“Una cosa es el reconocimiento del aprovecha-
miento (expectativa de derecho) y otra bien distinta 
que el mismo hubiere sido patrimonializado (derecho 
indemnizable).

“Lo que sí reconoce la Sentencia de 12 de abril de 
2006 es que ‘si los demandantes hubiesen, al menos, 
acreditado los gastos que realizaron para proceder al 
desarrollo del Sector y que resultaron baldíos ante la 
pasibilidad de la Administración en elaborar y aprobar 
el proyecto de vial de acceso al Puerto, que condiciona-
ba ese desarrollo, la responsabilidad patrimonial de di-
cha Administración podría ceñirse al reembolso de ta-
les gastos’.

“Tampoco la Sentencia de 12 de diciembre de 2007 
recaída en incidente de ejecución de sentencia sobre 
imposibilidad material de ejecutar una en sus estrictos 
términos considera que la sola aprobación de un Plan 
supone la plena patrimonialización del aprovecha-
miento urbanístico generando un derecho indemniza-
torio cuando no puede ejecutarse como aquí.

“Y en la de 12 de diciembre de 2007 se tiene en 
cuenta un supuesto en que hubo modificación del pla-
neamiento antes de que se pudiera desarrollar, inde-
pendientemente de que se reconozca una indemniza-
ción por la finca en su día entregada al Ayuntamiento 
en virtud de un Convenio urbanístico.

“De toda la doctrina queda claro que la modifica-
ción del planeamiento solo genera responsabilidad pa-
trimonial de la Administración cuando se produce mi-
noración del aprovechamiento urbanístico 
patrimonializado en los términos previstos en el art. 41 
de la Ley 6/1998, de 13 de abril, esto es que tenga lu-
gar la reducción antes de transcurrir los plazos para su 
ejecución o que no se hubiese llevado a cabo por cau-
sas imputables a la Administración, supuestos aquí ple-
namente ausentes.

“Por tanto, es incontestable que no basta la mate-
rialización de un instrumento idóneo que permita co-
nocer cuál es el aprovechamiento del propietario cual 
pretenden los recurrentes sino que este ha de cumplir 
los deberes impuestos por el propio planeamiento eje-
cutando en los plazos establecidos lo que acontece 
con la mera aprobación de las Bases y Estatutos de la 
Junta de Compensación.

“Resulta plenamente aplicable lo manifestado por 
la Sección Sexta de esta Sala en su Sentencia de 17 de 
junio de 2009, recurso de casación 944/2005 FJ Sexto 
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afirma ‘Y decimos que no estamos ante un supuesto 
de inexistencia de daño real y efectivo, y sí de una mera 
expectativa porque solo cabe estimar la responsabili-
dad patrimonial por acto legislativo cuando se produce 
un daño efectivo debido a actos de aplicación de las 
leyes, que origina un sacrificio patrimonial singular de 
derechos o intereses económicos legítimos afectados 
de manera concreta por las actuaciones administrati-
vas anteriores y conexas con la aprobación de la Ley 
balear 6/1999 a que nos venimos refiriendo. Ya señala-
mos que respecto de las actuaciones administrativas 
conexas con la aprobación de la Ley, como fue la trami-
tación del plan parcial cuya interrupción se produce al 
entrar en vigor la indicada Ley, no se apreció por la Sala 
de instancia una conducta renuente u obstruccionista 
de la Administración con la intención de retrasar la 
aprobación de instrumento de planeamiento para dar 
lugar a la aprobación de la Ley Balear 6/1999.

“‘Abundando más en la naturaleza del daño, aquí 
de índole urbanística, debemos señalar que la priva-
ción mediante acto legislativo de derechos de esta na-
turaleza urbanística debe acomodarse al grado del 
contenido patrimonial consolidado del que se priva al 
propietario, mediante la escalonada incorporación de 
derechos derivados de la ordenación urbanística al pa-
trimonio del propietario, tales como el derecho a urba-
nizar, derecho al aprovechamiento urbanístico, o el 
derecho a edificar y a la edificación. De manera que 
solo cuando los deberes del propietario en el proceso 
urbanizador han sido cumplidos puede decirse que se 
han incorporado a su patrimonio los contenidos que la 
norma, de modo artificial, añade a su derecho inicial, 
toda vez que solo en tal caso ha contribuido a que di-
cho ejercicio sea posible.

“‘En este sentido, esta Sala viene declarando que no 
puede considerarse incorporado al patrimonio del pro-
pietario el caso de un plan parcial aprobado que estaba 
escasamente ejecutado, pues en modo alguno puede 
considerarse incorporado a su patrimonio el derecho al 
valor urbanístico del terreno, como pretenden los recu-
rridos, dado que, por una parte, los planes parciales no 
se encontraban en modo alguno en un grado avanzado 
de ejecución, como demuestra el hecho de que los pe-
ritos arquitectos a los que se encargó la valoración del 
terreno afirmaron que no se observaba obra significati-
va de urbanización (STS 17 de febrero de 1998 recaída 
en el recurso de casación n.º 327/1993)’.

“Lo anteriormente razonado exime del examen del 
quebranto o no del art. 43 de la Ley 6/1998, sobre li-

mitaciones singulares, respecto del que, además, la in-
vocación carece de desarrollo en el motivo. La inexis-
tencia de patrimonialización obsta a cualquier 
declaración de vinculación singular indemnizable.”

3. Epílogo: La defensa del principio de res-
ponsabilidad contable [STS de 26 de abril de 
2012 (RC 825/2011)]

La sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo del Tribunal Supremo de 26 de abril de 2012 (RC 
825/2011) pone de relieve la completud, desde la pers-
pectiva garantista, del sistema de exigencia de respon-
sabilidad contable de las Corporaciones locales, cuyo 
enjuiciamiento corresponde en primera instancia al Tri-
bunal de Cuentas.

En esta sentencia se enjuicia la sentencia dictada 
por la Sala de Justicia del Tribunal de Cuentas de 18 de 
noviembre de 2010, que desestimó los recursos de 
apelación promovidos contra la sentencia de la Sección 
de Enjuiciamiento de 30 de diciembre de 2009, que 
había declarado la responsabilidad contable de los 
miembros del Consejo de Administración de la Socie-
dad municipal del Ayuntamiento de Marbella “Contra-
tas 2000, S.L.”, presidida por J.F.M.P. desde el 18 de 
septiembre de 1993 hasta el 17 de enero de 2002, y 
había resuelto el procedimiento de reintegro por al-
cance.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Supremo rechaza el recurso de casación en materia 
contable, interpuesto por Don J.F.M.P., rechazando 
que la Sala de Justicia y la Sala de Enjuiciamiento del 
Tribunal de Cuentas hubieran incurrido en error en la 
valoración de las pruebas y se hubiera vulnerado el de-
recho a un proceso con todas las garantías, con la si-
guiente fundamentación jurídica:

“[…] Por otro lado, también se denuncia la vulnera-
ción del derecho a un proceso con todas las garantías, 
submotivo que debió también inadmitirse, pues no se 
cumplen los requisitos del art. 93.2.a) en relación con 
el art. 92.1 de la LJCA al no expresar el concepto en el 
que cada uno de esos principios resultan concretamen-
te infringidos sin contemplar la expresión razonada 
que exige el segundo de los preceptos ni expresar las 
razones en las que se amparan las infracciones denun-
ciadas. Todo ello con independencia de que el cambio 
de criterio ha sido razonado como se expuso en el aná-
lisis del primer motivo.
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“Las consideraciones expuestas conducen a la des-
estimación del cuarto motivo.

“[…] El quinto y último de los motivos del recurso 
del Sr. M.P., al amparo del artículo 82.1.4.º de la LFT-
Cu, denuncia el error evidente en la apreciación de la 
prueba realizada en el procedimiento de reintegro por 
alcance en cuanto a la inexistencia de este, con proyec-
ción en los siguientes puntos:

“a) Respecto a los pagos efectuados a trece acree-
dores por contratos de obras, pues entiende que con la 
prueba documental unida a las actuaciones (facturas y 
contratos) y las contestaciones a los requerimientos 
efectuadas por los perceptores de los pagos queda 
acreditada la inexistencia de lesión o menoscabo a los 
fondos públicos ya que sin perjuicio de las irregularida-
des formales de que adolezcan tales documentos justi-
fican la realidad de los trabajos efectuados (corrobora-
dos en el caso de seis empresas por las contestaciones 
a los requerimientos efectuados por el propio Tribunal 
de Cuentas). Precisa además el recurrente que el infor-
me de fiscalización no es un informe pericial sino sim-
plemente un documento más que puede ser desvirtua-
do por prueba en contrario como así ha sido.

“b) Respecto de los pagos efectuados al arquitecto 
Sr. M., sostiene el recurrente, que la documentación 
obrante en las actuaciones revela la realidad de los en-
cargos efectuados y su ejecución y aunque reconoce 
que una serie de irregularidades podrían suponer un 
menor precio de los proyectos realizados ninguna 
prueba se ha practicado que acredite la corrección o 
no de los honorarios devengados por los proyectos eje-
cutados correspondiendo la carga de la prueba a la 
parte demandante demostrar que lo abonado no se 
corresponde con lo realmente devengado.

“En este punto, la sentencia recurrida argumenta 
que la sociedad municipal aceptó y pagó facturas a 
acreedores por un importe de 11.657.764,22 euros sin 
que hubieran sido presentados los correspondientes 
proyectos de obra ni documento alguno que determi-
nara la existencia de una contraprestación y que la mis-
ma abonó a empresas vinculadas al arquitecto Sr. M.G. 
un importe total no prescrito de 23.337.300,01 euros, 
sin que se hubieran ejecutado las obras ni los proyectos 
por dicha parte contractual con incumplimiento de los 
contratos de prestación de servicios formalizados con 
la sociedad local.

“En todo caso, las afirmaciones en las que se apoya 
el recurrente carecen de sustrato probatorio alguno 
pues, ha de insistirse, no se han aportado los proyectos 

de obras ni cualesquiera otros documentos que po-
drían justificar las contraprestaciones realizadas a cam-
bio de las facturas aceptadas y reconocidas por Con-
tratas 2000 SL por importe de 11.657.764,22 euros. Y, 
en cuanto a los pagos efectuados a las empresas vincu-
ladas al arquitecto Sr. M.G. sigue sin acreditarse que 
los 42 proyectos de obras fueran entregados por los 
responsables de ‘Contratas 2000 S.L.’ y que tales obras 
hubieran sido ejecutadas por los contratistas.

“No se ha desvirtuado, tampoco, la afirmación de 
la sentencia recurrida de que en 14 proyectos los plie-
gos de condiciones son idénticos y en cinco se repiten 
los mismos estudios de seguridad o que, en fin, varios 
de los proyectos que fueron aceptados de conformi-
dad y pagados por ‘Contratas 2000 SL’ no fueron diri-
gidos ni ejecutados por las empresas del arquitecto Sr. 
M.G. y, además, se corresponden con obras realizadas 
en localidades distintas a Marbella, como sucede, entre 
otros casos y como ejemplo, el supuesto del Auditorio 
y Escuela de Música de Marbella cuyos planos se co-
rresponden con la Escuela de Música y Danza Joaquín 
Rodrigo de Las Rozas (Madrid).

“A pesar de estos hechos acreditados y que no han 
sido desvirtuados, el Sr. M. concluye, insistiendo que 
existe un error evidente en la apreciación de la prueba 
documental referida que demuestra la equivocación de 
la sentencia impugnada en relación a su responsabili-
dad contable que considera inexistente pues ni siquie-
ra conocía la existencia de los pagos que se le reclaman 
ni disponía de firma en las cuentas corrientes que Con-
tratas 2000 SL tenía abiertas en diversas entidades fi-
nancieras.

“[…] Este motivo casacional es específico y peculiar 
del recurso de casación en materia contable y exige 
que se trate de un error ‘evidente’, basado en docu-
mentos que obren en el procedimiento, que deben 
mencionarse específicamente, y de cuyo examen se 
deduzca la equivocación del juzgador.

“Según reiterada doctrina de esta Sala (por todas, 
sentencias de 2-11-2005 –rec. 1945/2000– y 2 de julio 
de 2004 –rec. 8924/1999–) no puede pretenderse de 
la Sala un nuevo análisis de la prueba, y los documen-
tos en que se apoye el recurrente para formularlo han 
de ser contundentes e indubitados, de manera que es 
preciso que las afirmaciones o negaciones sentadas 
por el juzgador estén en abierta contradicción con do-
cumentos que, por sí mismos y sin acudir a deduccio-
nes, interpretaciones o hipótesis, evidencien lo contra-
rio de lo afirmado o negado en la sentencia recurrida, 
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por lo que la equivocación ha de ser apreciable a la 
simple vista del documento o documentos que se se-
ñalen, de manera que pueda constatarse fácilmente, 
sin necesidad de acudir a interpretaciones o nuevas 
apreciaciones de la prueba, y mucho menos a otra 
apreciación global de la misma, a través de una revi-
sión total.

“La aplicación de la doctrina jurisprudencial prece-
dente al caso examinado conduce a la necesaria deses-
timación del motivo por los siguientes argumentos:

“a) En primer lugar, porque en contra de lo exigido 
por la norma, el recurrente no identifica adecuada-
mente los documentos que sirven de base al motivo 
pues la genérica mención que literalmente se hace a la 
prueba que obra unida a las actuaciones, tanto en el 
procedimiento de fiscalización, como en lo relativo a la 
documentación soporte de la misma, como posterior-
mente en la fase procedimental y procesal correspon-
diente, no resulta idónea a tal fin.

“b) En segundo lugar, porque el desarrollo del mo-
tivo revela que el recurrente no denuncia un error evi-
dente y manifiesto sino que pretende de esta Sala una 
nueva valoración de la prueba efectuada por el tribu-
nal a quo que acoja su versión sobre la inexistencia de 
alcance en los fondos públicos, o de su responsabilidad 
en el mismo, no constituyendo el motivo empleado 
cauce adecuado para ello.

“c) Sobre este particular debemos recordar que, 
como hemos dicho en las sentencias de 17 y 24 de 
noviembre de 2008 (casación 5707/07 y 3394/05 res-
pectivamente), 16 de febrero de 2009 (casación 
6092/05), 30 de junio de 2011 (casación 2009/2010) y 
2 de marzo de 2012 (casación 6338/2010), la aprecia-
ción de las pruebas llevada a cabo por el Tribunal a quo 
únicamente puede acceder a la casación si, por el cau-
ce de la letra d) del apartado 1 del artículo 88 de la 
LJCA (en este caso el artículo 82.1.5.º de la LFTC), se 
denuncia la infracción de los preceptos reguladores de 
la valoración de las pruebas tasadas o si la llevada a 
cabo resulta contraria a la razón y a la lógica, condu-
ciendo a resultados inverosímiles y evidenciando un 
ejercicio arbitrario del poder jurisdiccional, vulnerador 
del artículo 9, apartado 3, de la Constitución, supues-
tos que no se dan en el presente caso al limitarse el 
recurrente a exponer su personal valoración de la prue-
ba sin mención alguna a los defectos o excesos jurídi-
cos en la apreciación de aquella en que haya incurrido 
la Sala de instancia que permitirían a esta Sala revisar 

las inferencias fácticas contenidas en la sentencia im-
pugnada, que procede confirmar.”

En la precedente sentencia de la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Supremo de 27 de 
octubre de 2011 (RC 5494/2009), en relación con el 
procedimiento de reintegro por alcance, promovido 
contra el alcalde y el secretario-interventor del Ayunta-
miento de Los Alcázares, se expone con claridad cuáles 
son las facultades de enjuiciamiento que corresponden 
al Tribunal de Cuentas, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 136 de la Constitución, y cuál es el significado 
de alcance, a tenor del artículo 72.1 de la Ley 7/1988, 
de 5 de abril, de Funcionamiento del Tribunal de Cuen-
tas:

“[…] En el Motivo Quinto, al amparo del art. 82.1.5.º 
de la LFTCU, y por infracción de las normas de la Cons-
titución y del resto del Ordenamiento jurídico o de la 
jurisprudencia que fueren aplicables para resolver las 
pretensiones de las partes, se denuncia la vulneración 
del art. 72.1 de la misma ley y la doctrina establecida 
sobre el concepto de alcance en relación con el art. 4 
del Real Decreto Ley 12/1995, de 28 de diciembre, 
art. 23.3.b) de la Ley 30/1984 y art. 4.2 del Real Decre-
to 861/1986, de 25 de abril, por el que se establece el 
régimen de las retribuciones, señalándose que hay un 
error en la aplicación de la norma que establece la ex-
cepción al límite presupuestario y también un error por 
la inaplicación del concepto de alcance.

“Sobre este punto, ha de recordarse que el artícu-
lo 72.1 de la Ley 7/88, de 5 de abril, de Funcionamien-
to del Tribunal de Cuentas dispone que ‘1. A efectos 
de esta Ley se entenderá por alcance el saldo deudor 
injustificado de una cuenta o, en términos generales, 
la ausencia de numerario o de justificación en las cuen-
tas que deban rendir las personas que tengan a su car-
go el manejo de caudales o efectos públicos, ostenten 
o no la condición de cuentadantes ante el Tribunal de 
Cuentas’.

“La sentencia recurrida no infringe dicho precepto 
pues no cuestiona el concepto de alcance ni, en conse-
cuencia, quiénes serían sus responsables sino que nie-
ga la existencia de un daño para los fondos públicos, 
pues el daño tendría lugar si los Tribunales del Orden 
contencioso hubieran declarado que la reclasificación 
operada en virtud del catálogo de puestos de trabajo 
aprobado en la sesión plenaria de 6 de junio de 1996 
era contraria a la legalidad o bien si se apreciase, al 
menos, que dicha reclasificación hubiera omitido algu-
no de los trámites esenciales para su aprobación en 
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cuyo caso el Tribunal de Cuentas podría entrar a cono-
cer del asunto como cuestión prejudicial. Sin embargo, 
al haberse negociado la reclasificación de puestos con 
las organizaciones sindicales del Ayuntamiento de Los 
Alcázares, aprobado por unanimidad del Pleno de la 
Corporación y reunir aquella los requisitos del art. 16 
de la Ley 30/1984, hay una presunción de legalidad 
que solo podría destruirse mediante el oportuno recur-
so contencioso administrativo que no se produjo.

“Tales razones son compartidas por esta Sala pues 
ha de recordarse que la propia Ley 7/1988, art. 49.2, 
excluye de la jurisdicción del Tribunal de Cuentas el en-
juiciamiento de los asuntos atribuidos al conocimiento 
del orden jurisdiccional contencioso-administrativo, sin 
perjuicio de la competencia por razón de prejudiciali-
dad a que se refiere el artículo 17.2 de la misma.

“[…] En efecto, una línea jurisprudencial que se ini-
cia con la STS de 13 de diciembre de 1999 (cas. 
329/1994) y continúa con la sentencia de 28 de marzo 
de 2006 (cas. 5580/2003) ha considerado que ‘el ar-
tículo 136 CE alude, al referirse al Tribunal de Cuentas, 
a las dos funciones de este órgano de relevancia cons-
titucional: la fiscalizadora y la jurisdiccional. Y, utilizan-
do términos del Tribunal Constitucional, mientras en 
aquella el Tribunal de Cuentas es supremo pero no úni-
co, en esta es único pero no supremo (STC 187/1988, 
de 17 de octubre), ya que sus resoluciones son suscep-
tibles de los recursos de casación y revisión ante este 
Alto Tribunal en los términos establecidos en su legisla-
ción específica (arts. 49 Ley Orgánica del Tribunal de 
Cuentas, LO 2/1982, de 12 de mayo y 80 y ss. de la Ley 
de Funcionamiento del Tribunal de Cuentas, Ley 
7/1988, de 5 de abril)’.

“Pues bien, dicha función jurisdiccional del Tribu-
nal de Cuentas referida a la responsabilidad contable, 
ha de ser interpretada restrictivamente y dentro de los 
justos límites para poder hacerla compatible con la 
unidad y exclusividad en el ejercicio de la jurisdicción 
que reconoce el artículo 117 CE. Por ello se le atribu-
ye, el conocimiento de las pretensiones de responsabi-
lidad que se deduzcan contra quienes teniendo a su 
cargo el manejo de caudales públicos e interviniendo 
dolo, culpa o negligencia grave originan menoscabos 
en los mismos a consecuencia de acciones u omisiones 
contrarias a las leyes reguladoras del régimen presu-
puestario y de contabilidad aplicada a las entidades 
del sector público o a las personas o entidades benefi-
ciarias o perceptoras de subvenciones, créditos, avales 
u otras ayudas provenientes de dicho sector. Y están 

excluidos del enjuiciamiento contable: a) Los asuntos 
atribuidos al Tribunal Constitucional. b) Los atribuidos 
a los Jurisdicción Contencioso-administrativa. c) Los 
hechos constitutivos de delito o falta. d) Las cuestio-
nes de índole civil, laboral o de otra naturaleza enco-
mendadas al conocimiento de los órganos del Poder 
Judicial (art. 49 LFTCu). El referido enjuiciamiento con-
table está configurado como una actividad de natura-
leza jurisdiccional; la LOTCu le califica como jurisdic-
ción propia del TCu (art. 15.1), atribuyéndole las notas 
de ‘necesaria e improrrogable, exclusiva y plena’. Pero 
en el bien entendido de que la actividad de dicho Tri-
bunal consiste en aplicar la norma jurídica al acto con-
table, emitiendo un juicio sobre su adecuación a ella y 
declarando, en consecuencia, si existe o no responsa-
bilidad del funcionario, absolviéndole o condenándole 
y, en esta última hipótesis ejecutando su decisión. Y 
todo ello a través de un procedimiento regulado en el 
Título V LFTCu, en el que se diseñan los elementos 
subjetivos, objetivos y formales que caracterizan el 
proceso.

“En definitiva, lo que corresponde al Tribunal de 
Cuentas es la exigencia de la responsabilidad contable 
a través de los procedimientos de reintegro por alcance 
y de juicio de cuentas que no se articulan como proce-
sos impugnatorios de una decisión administrativa pre-
via, sino que se ejerce directamente sobre las cuentas, 
alcances y cancelaciones de fianzas (art. 15 LOTCu). En 
modo alguno, ejerce una jurisdicción revisora de la 
conformidad a Derecho de disposiciones y actos de las 
Administraciones Públicas que corresponde a los órga-
nos de la Jurisdicción Contencioso-administrativa 
(art. 9.4 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y 1.1 LJ), 
como es el supuesto de que se trata.

“Por otra parte, no debe olvidarse que este Tribu-
nal, de los artículos 38.1 de la Ley Orgánica del Tribu-
nal Cuentas (LOTCu) y 49.1 de la Ley de Funciona-
miento del Tribunal de Cuentas (LFTCu), ha extraído lo 
que denomina elementos calificadores de la responsa-
bilidad contable, enumerados, entre otras, sentencia 
de 6 de octubre de 2004 (rec. cas. núm. 7557/1999) y 
en la posterior sentencia del Tribunal Supremo (STS) de 
8 de noviembre de 2006 (rec. cas. núm. 4048/2001). 
Según ellas puede calificarse una responsabilidad 
como contable teniendo en cuenta que:

“a) Pueden incidir en responsabilidad contable 
quienes tengan a su cargo el manejo de caudales o 
efectos públicos –art. 2 b)–.
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“b) No toda acción u omisión contraria a la Ley 
que produzca menoscabo de caudales o efectos públi-
cos, realizada por quien está encargado legalmente de 
su manejo, será suficiente para generar responsabili-
dad contable, ya que se requerirá, además, que resulte 
o se desprenda de las cuentas, en sentido amplio, que 
deben rendir todos aquellos que recauden, interven-
gan, administren, custodien, manejen o utilicen bie-
nes, caudales o efectos públicos –art. 15.1–.

“c) La infracción legal ha de referirse a las obliga-
ciones impuestas por las Leyes reguladoras de la Con-
tabilidad Pública o, lo que es lo mismo, de la Ley Gene-
ral Presupuestaria y las correspondientes Leyes de 
Presupuestos, en orden al manejo de los tan repetidos 
caudales y efectos.

“d) La acción u omisión contraria a la Ley Contable 
y generadora del perjuicio a los fondos públicos ha de 
estar marcada por una nota de subjetividad y acotada, 
por consiguiente, en los presupuestos de dolo, culpa o 
negligencia grave, con distintas modulaciones en lo 
que a la gravedad de la culpa se refiere, según se trate 
de responsabilidad contable directa o subsidiaria, re-
quisito este último que deriva del art. 140 de la Ley 
General Presupuestaria en relación con el art. 41 de la 
Ley Orgánica 2/1982.

“e) Por último, es de obligada referencia la pro-
ducción de un daño efectivo, individualizado con rela-
ción a determinados caudales o efectos y económica-
mente evaluable y que exista una relación de causalidad 
entre el daño efectivamente producido y la acción u 
omisión de referencia.

“En definitiva, la responsabilidad contable es una 
responsabilidad patrimonial o, más concretamente, 
una subespecie de la responsabilidad civil, en que pue-
den incurrir quienes tengan a su cargo el manejo de 
caudales o efectos públicos, consistente en la obliga-
ción de indemnizar los daños y perjuicios causados.

“También ha de rechazarse la denuncia del error en 
la aplicación de la norma que establece la excepción al 
límite presupuestario. Sostiene el recurrente que no se 
ha examinado la modificación del complemento espe-
cífico a la casi totalidad del personal laboral y funciona-
rio del Ayuntamiento de Los Alcázares en relación con 
la normativa que lo regula, arts. 23.3.b) de la Ley 
30/1984, y 4.º del Real Decreto 861/1986, de 25 de 
abril por el que se establece el régimen de las retribu-
ciones de los funcionarios de Administración local, y 
no se ha hecho porque, no es competencia del Tribunal 
de Cuentas examinar la legalidad del Catálogo y la re-

clasificación de puestos, lo que impide, asimismo, 
apreciar el error por inaplicación del artículo 72.1 de la 
Ley de Funcionamiento del Tribunal de Cuentas.

“Tales razonamientos impiden que prospere el mo-
tivo quinto del recurso de casación.” 


